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PRESENTACIÓN 

La presente Guía Metodológica de Apoyo  t iene su primer 
antecedente en la publicación "Munícipes y Municipalistas: algunos 
temas para ref lexionar", de donde se retoma el esquema conceptual 
y metodológico propuesto para elaborar las guías didácticas que 
contiene el este trabajo.  

Esta Guía se aplicó por módulos independientes en diversos cursos 
y tal leres. Posteriormente se convirt ió en un programa integral 
aplicándose  de manera exitosa en forma de pi loto en dos entidades 
federativas1. En ambos casos se demostró su ut il idad en cuanto a su 
uso por temas específ icos o de forma integral.  

Sin embargo igual se detectaron, en su aplicación, algunos aspectos 
a mejorar en cuanto a tiempos y dinámicas principalmente. A la par 
vimos la conveniencia de incorporar los estándares establecidos por 
el Consejo Nacional para la Normalización y Cert if icación de 
Competencias Laborales (CONOCER) 2, en cuanto a la Norma 
Técnica de Competencia Laboral en Impartición de Cursos de 
Capacitación Presenciales.  

Este aspecto es importante porque permitirá a las facil itadoras 
contar con herramientas adicionales en la impart ición de los temas 
en talleres y cursos.  

Aún cuando esta Guía es una versión revisada a partir de su 
aplicación, sigue conservando su propósito: brindar un material que 
responda a las necesidades y requerimientos de las mujeres 
munícipes y municipalistas y así generar un proceso de 
formación/transformación y empoderamiento con efectos 
multipl icadores.  

Seguirá también manteniendo su f in: ser un instrumento de 
capacitación sencil lo y de fáci l apl icación y uso .  

                                                 
1
 Es ta s  En t i d ad e s  Fe d era t i va s  fu e ron  Co l i ma  y  T l a xca l a .  Pa ra  Co l i ma  ve r  Muj e re s  Mu n íc ip e s  y  

Mu n i c i p a l i s ta s ,  Fo r ta l e c i m i e n to   d e  ca p a c i d a d e s  l o ca le s  a  t r a vé s  d e  la  ca p a c i ta c i ó n  a  mu j e re s  
l í d e re s .  S i s te ma t i za c ió n  d e  l a  e xpe r ie n c ia  p rá c t i ca  y  r e co me n d a c i o n e s .  Pa ra  T l a xca l a  

Fo r ta l e c i m i e n to  d e  ca p a c i d a de s  l o ca l e s  a  t ra vé s  d e  ca p a c i ta c i ó n  a  cap a c i ta d ora s  a  mu je re s  
mu n íc ip e s ,  mu n i c i p a l i s ta s  y  l i d e re za s  co mu n i ta r ia s .  Do cu me n to  ú n i co  d e  s i s te ma t i za c i ó n .  
Amb o s  d o cu me n to s  e s tá n  d i sp o n i b l e s  e n  w w w.g r i se l d a a l va re z .o rg  

2 El  Co n se j o  d e  No rma l i z a c i ó n  y  Ce r t i f i ca c i ó n  d e  Co mp e te n c i a  L a b ora l  (C O N O CE R)  e s  u n a  

En t id a d  Pa ra e s ta ta l  se c to r i za d a  po r  l a  Se c re ta r ía  d e  Ed u ca c i ó n  Pú b l i ca ,  q u e  i mp u l sa  e l  
d e sar ro l l o  d e l  mo d e l o  d e  g e s t i ó n  p or  co mp e te n c i a s  co n  e l  f i n  d e  e l e va r  l a  co mp e t i t i v i d a d  y  l a  
a l t a  p rod u c t i v i d a d  e n  l o s  d ive rso s  se c to re s  de l  pa ís .  
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Así, la presente Guía ha sido rev isada y completada en sus temas; 
se incluyó una primera parte conceptual al inicio de cada unidad y se 
revisaron las dinámicas todo ello  con base en la experiencia práct ica 
y su aplicación. Los aportes de las y los participantes fueron de gran 
valía. Un agradecimiento a cada una/uno de ellas/el los.  

La capacitación que sea brindada a través de este material, podrá 
generar procesos de ref lexión, acerca de la realidad en la que se 
desarrol lan las mujeres municipalistas y así posibi l i tar la integración 
de propuestas para transformar las condiciones de desigualdad que 
privan en los diversos contextos municipales en los que se 
desenvuelven y participan.  

 

El Instituto Griselda Álvarez A.C. confía que este trabajo sea de 
util idad para todas aquellas mujeres y hombres interesados en la 
promoción del desarrol lo local con perspectiva de genero. 

La revisión y nueva publicación de este Manual fue apoyada con recursos 
del Programa de Coinversión Social 2009 del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL).  Este programa es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido polít ico alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines 
polít icos, electorales, de lucro y otros d ist intos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante 
la autoridad competente. Este Programa es público y queda 
prohibido su uso con fines partidistas  o de promoción personal.  

Las ideas y opiniones son responsabilidad del IGA A.C.  y sus autoras. 
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¿QUIENES SOMOS?  
 

¿Que es el IGA?  
 
El Inst ituto Griselda Álvarez A.C., comprometido con las tareas 
iniciadas por la Maestra Griselda Álvarez, busca por medio  de sus 
actividades la equidad de género a través de una mayor 
participación y fortalecimiento de las mujeres líderes en la toma de 
decisiones de polít ica pública.  
 
El IGA es una asociación apartidista como institución de la sociedad 
civil organizada. Focaliza sus esfuerzos en la búsqueda de 
soluciones a la problemática que enfrentan las mujeres en México, 
América Latina y El Caribe, que t iene su origen en la desigualdad, 
se interesa en esta problemática y procura identif icar, de forma 
consensuada y partic ipativa, la respuesta a las necesidades, 
intereses, problemas y expectat ivas planteados desde las mujeres 
líderes que ocupan, han ocupado o van a ocupar cargos de elección 
popular en los gobiernos municipales y aquellas que, como 
funcionarias de los Ayuntamientos colaboran en el quehacer 
municipal.  
 
Contribuye a construir un espacio de  encuentro, ref lexión, formación 
e intercambio en el que muchas mujeres proyecten el desempeño de 
sus funciones y que a la vez fortalezca sus acciones en el logro del 
buen gobierno, a través del desarrol lo de la solidaridad 
intermunicipal y de género.  
 
Se orienta a la investigación aplicada en lo que se ref iere al 
desarrol lo de metodologías y materiales de capacitación adecuados 
para su aplicación y aprovechamiento por parte de las mujeres 
munícipes y municipalistas, principalmente. Asimismo sistematiza y 
documenta los procesos que promueve y apoya; brinda asistencia 
técnica a través de asesorías especial izadas.  
  
Estas acciones t ienen como propósito f inal el apoyar el diseño y  la 
formulación de polít icas públicas con enfoque de género e integrar la 
perspectiva de género en la gobernabil idad como aspecto 
fundamental para lograr un desarrol lo humano sostenible, equitat ivo 
e incluyente. Consideramos que es necesaria una mayor y 
trasformadora presencia de mujeres en los puestos de toma de 
decisiones y que los intereses de las mujeres estén presentes en la 
agenda de los gobiernos.  
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En los municipios es fundamental apoyar el avance de una nueva 
cultura polít ica donde se le pueda impulsar como promotor de la 
equidad de género considerando que el municipio es algo más que 
territorio porque comprende la naturaleza y la infraestructura y es 
algo más que la población registrada en un censo porque también 
abarca las tradiciones, costumbres, cultura y formas de vida de una 
comunidad. 
 
De 2003 a la fecha se  ha capacitado a casi 2,500 personas en 
municipios de 13 entidades del país; solamente en 2009 se 
capacitaron más de 500 personas, de las cuales el 85% eran 
mujeres. 

 
Entre sus productos y  actividades se puede citar:  

 
× Promoción del asociacionismo municipal  en México: se 

convocó a las alcaldesas de México (octubre 2003) para 
consultarlas sobre sus necesidades, intereses y problemas y 
proponer el asociacionismo municipal de las mujeres electa s. 
Esto dio lugar al nacimiento de la Red Nacional de Mujeres 
Munícipes A.C.  

 
× Apoyo a la construcción de redes de mujeres munícipes , en 

México y Argentina (a través de Manos Solidarias A.C.).  
Asistencia  y colaboración para el fortalecimiento de  redes  a  
través de asistencia técnica, estratégica, capacitación y  
elaboración de materiales de formación.  

 
× Elaboración de directorios  para identif icar cuáles municipios de 

México cuentan con alcaldesas, regidoras y sindicas. Estos 
directorios se actualizan cada vez que hay elecciones 
municipales.  

 
× Realización de talleres de capacitación:  desde el año 2003, se 

imparten talleres sobre diferentes temas de interés para mujeres 
munícipes, diputadas y l iderezas, de todos los partidos polít icos y  
de usos y costumbres: ciudadanía, derechos humanos, enfoque 
de género, l iderazgo, gestión municipal, masculinidad y polít icas 
públicas, presupuestos y diseño de proyectos, todos ellos con 
enfoque de género.  

 
× Organización de Foros de encuentro, intercambio y reflexión   

en 2008  organizó  el  Encuentro de Mujeres Munícipes y 
Municipalistas   en coordinación con la Comisión de Equidad de 
Género de la Cámara de Diputados; al cual asist ieron más de 700 
personas, en su mayoría mujeres provenientes de 29 entidades 
federativas del país.     
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× Elaboración y publicación de materiales de capacitación y 

metodologías:  
 

Guía Metodológica en Gestión Municipal y Perspectiva de 
Género . - (2004)   Resultado de  dos talleres realizados en el año 
2004. Brinda  elementos básicos  para responder a la necesidad 
de formación y capacitación de las mujeres en cuanto a 
liderazgos part icipativos y transparentes en el ámbito  de las 
polít icas públicas  municipales. El valor agregado es la 
incorporación transversal del enfoque de equidad de género a la 
visión y acción del desarrollo local. Se elaboró con el aporte de 
las socias de la RENAMM A.C  

 
Manuales de Capacitación a Capacitadoras: Incorporación de 
la Perspectiva de Género en la Gestión Municipal, Manual de 
la Facilitadora y el de Temas Básicos .- (2005)  

 
ü El Manual de la Facilitadora, se diseñó como instrumento de 

capacitación sencil lo y de fáci l uso. Los contenidos son: enfoque 
de género, l iderazgo, gestión municipal, desarrol lo local 
municipal, polít icas con enfoque de género .  

ü El Manual de Temas Básicos desarrolla dos grandes temas: 
incorporación de la perspectiva de género en el contexto 
municipal y elementos metodológicos básicos para la elaboración 
de propuestas de género en el contexto municipal .  
 
Libro sobre La experiencia de la Red Nacional de Mujeres 
Munícipes.- (2005).  Contiene una primera sistematización de la 
experiencia de la RENAMM y la compilación con comentarios de 
los testimonios que se complementa con el video Casos y 
Protagonistas .  

 
Video Casos y Protagonistas. - (2005).  Su objetivo ha sido 
sensibil izar, divulgar y promover el asociacionismo municipal de 
género. Reúne testimonios sobre casos reales de discriminación 
sufridos por  5 socias fundadoras de la RENAMM A.C. Los temas 
presentados se ref ieren a: a) el caciquismo en casa; b) la polít ica 
frente a la legalidad; c) el hostigamiento polít ico; d) sin 
capacitación previa; e) la rendija a través de la barrera de cristal.  

 
Memoria Metodológica  y Memoria de Trabajo sobre 
Masculinidad y Políticas Públicas. - (2006 y 2007) . Integran los 
resultados y evaluación de la aplicación de la metodología sobre 
el tema. 
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Cuaderno Informativo ñConocer para Proponerò. Integrando 
nuestra experiencia en la aplicación de las Leyes de igualdad 
y de Violencia.- (coedición con la Comisión de Equidad de 
Género de la Cámara de Diputados, 2008). Material de trabajo 
que brinda los insumos básicos para las participantes en el 
Encuentro de Mujeres Munícipes y Municipalistas.  

 
Memoria del Encuentro de Mujeres Munícipes y 
Municipalistas.- (coedición con la Comisión de Equidad de 
Género de la Cámara de Diputados, 2008). Integrado por las 
conclusiones del evento, las ponencias  de los dos bloques de 
trabajo y un video del evento de 45 minutos.  

 
Video  ñAvanzando juntas porque juntas somos m§sò (2008)  
que recoge  los momentos más relevantes del Encuentro de 
Mujeres Munícipes y Municipalistas  así como entrevistas a las 
participantes y ponentes  del mismo evento.  
 
Fortalecimiento de las capacidades locales a través de la 
capacitación a mujeres líderes. Sistematización de la 
experiencia y recomendaciones. - (2008)  Integra la experiencia 
de la aplicación del programa de capacitación a capacitadoras en 
el Estado de Colima. 

 
Para todas las act ividades que se realizan y se han realizado, el IGA 
no trabaja solo, se han establecido una serie de relaciones de 
trabajo y colaboración  con diversas instituciones: ONGôs 
nacionales e internacionales, universidades e instituciones of iciales 
(Universidad de Colima, Universidad de Yucatán, Instituto Nacional 
de Desarrol lo Social, Inst ituto Nacional  para el Desarrol lo del 
Federalismo, por citar algunas); con  agencias del sistema de 
Naciones Unidas (PNUD, UNIFEM, CINU) y con organismos de 
cooperación bi lateral (Agencia Española de Cooperación, Fondo 
Finlandés de Cooperación).  Además con el  Congreso  de la Unión y 
congresos estatales, particularmente con las comisiones de 
derechos humanos y equidad de género, con el Inst ituto Nacional de 
las Mujeres (el IGA part icipa a través de su Coordinadora de 
Proyectos, en el Consejo Consult ivo, la Junta de Gobie rno y el 
Consejo Ciudadano  para la Promoción y Defensa de los Derechos 
Polít icos de las Mujeres), los institutos estatales y municipales de 
las mujeres.  
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METODOLOGÍA 

El método propuesto esta orientado al análisis de las relaciones de 
género, su correlación con el desarrol lo municipal y el papel que 
desempeñan las mujeres municipalistas en este proceso.  

El enfoque de género está integrado de manera transversal buscando 
generar un proceso de aprendizaje que permita el análisis y ref lexión 
de los papeles que tienen los hombres y mujeres en el desarrollo 
local,  así como proporcionar las bases para desarrol lar propuestas 
que avancen hacia el logro de la igualdad.  

La Guía esta diseñada para ser participativa e interactiva, en la 
medida que se propicia el intercambio y social ización de ideas, 
opiniones y propuestas.  

Entonces el propósito central de esta Guía es la promoción del 
desarrollo local con perspectiva de género.  

Las guías didácticas que se incluyen están diseñadas para ser 
trabajadas ya sea en forma secuencial o por separado. De la manera 
secuencial, se retoman las conclusiones de las sesiones anteriores 
para ser después, la introducción al trabajo de la sesión siguiente.  

Si se ut il izan de manera independiente hay que considerar que las/los 
participantes ya se encuentren relacionados/as con otras actividades 
de ref lexión/trabajo en materia de género.  
Las técnicas didácticas están integradas para permit ir a la 
facil itadora orientar el análisis y la discusión, motivar, centrar y 
sintet izar las intervenciones. 
 
Los tiempos y materiales de trabajo para cada ejercicio propuestos se 
adaptarán de acuerdo al tamaño del grupo. Se recomienda trabajar 
con grupos no mayores de 35 personas, para lograr una amplia 

participación y una adecuada aplicación de las guías didácticas. 

 

Las unidades contienen: una explicación conceptual sobre cada tema, 
el t iempo recomendado que durará cada actividad  didáctica, los 
materiales que se requieren, las técnicas didácticas de ap oyo, el 
desarrol lo de cada dinámica que se debe aplicar y guías de 
ref lexión/discusión; en algunos casos se integran lecturas de apoyo 
las cuales han sido diseñadas para que se realicen en el contexto del 
ejercicio, por lo tanto son breves y concretas, su objet ivo es brindar 
elemento para la discusión y el anális is del tema. 
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Las guías de ref lexión ayudan a la profundización del tema y a la 
sistematización de conclusiones y aportaciones. La discusión no 
signif ica conflicto, las preguntas que se proponen ayudan a la 
confrontación de ideas y opiniones, esto no signif ica que sean las 
únicas, se recomienda que la facil i tadora las adapte al lenguaje 
cotidiano de las participantes con las que trabajara.  

La Guía esta diseñada para impartirse en ocho sesiones de ocho 
horas cada una, es decir, una duración de 64 horas de curso efectivo 
total.  
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ALGUNAS RECOMENDACIONES PARA LAS 
FACILITADORAS 

Las mujeres municipalistas que part icipen como facil itadoras de los 
talleres que aquí se proponen, deben tener en cuenta que son un 
factor importante para la promoción del cambio en las rel aciones 
entre hombres y mujeres.  

En ese sentido se debe considerar como premisa que todas las 
personas que acudan a los talleres tienen algo que aportar, por lo 
tanto, escuchar y respetar es un principio fundamental para el trabajo 
sobre el tema de género.  

Otro elemento a considerar es que las técnicas didácticas deben ser 
acordes al nivel del grupo en cuanto al manejo de la lecto /escritura.  

Al trabajar con mujeres es necesario tomar en cuenta que ellas 
realizan, además de las actividades propias del ámbit o laboral o del 
grupo al que pertenecen, labores domesticas y/o productivas, por lo 
que la facil itadora no debe imponer horarios y actividades. Debe 
conciliar horarios, lugares y duración de las reuniones, tareas, 
etcétera, a f in de alcanzar una amplia par ticipación para evitar sobre 
carga de t iempo de las mujeres.  

La facil itadora deberá procurar en todo momento promover la 
participación en un marco de respeto y fomentar la comunicación 
entre las part icipantes, asimismo debe evitar los juicios de valor y 
respetar la opinión de cada persona.  

Es muy importante documentarse y actualizarse sobre el tema y 
preparar con tiempo sus materiales de apoyo didáctico y establecer 
con las participantes la periodicidad de las sesiones, el lugar de 
trabajo y los horarios.  

Se recomienda elegir un lugar agradable de trabajo, es decir, con 
buena iluminación, venti lación y ser cómodo, que ayude al manejo y 
aplicación de las técnicas didácticas. Se recomienda hacer un 
registro de cada actividad a través de una relatoría, informe o 
memoria. 

El análisis del género es un proceso, por lo que, la facil itadora cada 
vez que realice una nueva act ividad debe tomar en cuenta las 
ref lexiones anteriores. Asimismo puede invitar al grupo a revisarlas.  
 

En algunos ejercicios se proponen el manejo de cuadros o 
matrices como un elemento que ayuda a sistematizar la reflexión, 
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por tanto, es importante tomar en cuenta que esto sirve para 
ordenar ideas o conclusiones, no para reflexionar.  
 
Aspectos básicos para organizar las sesiones  

Antes de realizar las actividades:  

§ Considerar los intereses, inquietudes y problemática de las 
participantes con las que se trabajará.  

§ Definir objet ivos y propósitos considerando el papel de las 
mujeres municipalistas como promotoras del desarrol lo local y 
en la implementac ión de acciones que promuevan la equidad.  

§ Definir contenidos y tiempos.  

§ Ubicar a las destinatarias: sexo, edad, escolaridad, idioma, 
costumbres, cargos, condición económica, etc.  

§ Analizar la viabil idad de las técnicas didácticas a partir de la 
ubicación de las participantes, la definición de los objetivos, 
t iempos y contenidos; así como los medios de comunicación 
adecuados para trabajar: codif icadores gráf icos, videos, 
rotafolios, diapositivas, etcétera. Además, elaborarlos en 
tamaños adecuados para que puedan ser apreciados por todo el 
grupo. 

§ Definir el calendario y horarios para la realización de 
actividades. 

§ Informar a las participantes de los propósitos y como se 
real izarán las actividades, con el f in de sensibil izar y lograr una 
amplia part icipación.  

Durante el desarrol lo de los tal leres:  

Ë Con la dinámica de presentación de la faci l i tadora y las/ los 
participantes, ut il izar personif icadores, gafetes o et iquetas 
grandes para posteriormente, referirse a las part icipantes por 
su nombre 

Ë Dar a conocer los objetivos, contenidos, t iempos de trabajo , 
horarios del tal ler  y definir con el grupo las expectat ivas . Esta 
parte es muy importante ya que permite la integración entre la 
facil itadora y part icipantes, además de motivar al grupo hacia 
los temas del tal ler.  

§ Propiciar un ambiente de confianza, respeto, cordialidad y 
solidaridad entre el grupo y la faci l itadora, así como de ésta y el 
grupo. Se recomienda hacer conjuntamente con el grupo las 
reglas de operación y part icipación  al inicio de cada tal ler.  

 

§ Preparar previamente en cartul inas u hojas de rotafolio los 
cuadros de trabajo.  
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§ Motivar la participación. La faci l itadora debe estar atenta a la 
integración de todas las part icipantes, y evitar que las 
discusiones se centren en una o algunas personas.  

§ Explicar el desarrollo de cada uno de los ejercicios y aclarar 
dudas. 

§ La integración de los equipos de trabajo se hará con bas e en el 
número de participantes.  El número ideal para que se logre un 
buen nivel de discusión es de cinco personas,  pues los grupos 
muy grandes no permiten que haya integración y participación.  

§ Durante el trabajo en grupos la facil itadora deberá procurar 
desplazarse entre estos, con el f in de resolver posibles dudas, 
motivar la part icipación y llevar control de los ti empos del 
ejercicio.  

§ Anotar en hojas de rotafolio o pizarrón las intervenciones de las 
participantes.  

§ Recapitular las aportaciones de las participantes, así como de 
los temas vistos en cada ejercicio.  

§ Hacer una evaluación f inal  sustantiva y una de satisfacción  que 
permita mejorar aquellas cosas, contenidos y act itudes que no 
funcionaron, así como contrastar las expectat ivas iniciales y 
futuras. 

Después del tal ler:  

§ Hacer un informe, memoria o relatoría accesibles para que 
pueda ser consultada por las part icipantes.  

§ Dar a conocer los resultados del taller a las part icipantes, así 
como a las personas interesadas.  
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Norma Técnica de Competencia Laboral 
(NTCL) 
 

El Enfoque de Competencias Laborales es una perspectiva teórico -
metodológica que busca comprender y promover el desempeño 
laboral, mediante la formación de habilidades actitudes y 
conocimientos.  

El concepto de Competencia Laboral   es el ñmanifestar un saber 
(conocimiento) y un saber-hacer (habil idades y destrezas) en el 
desempe¶o laboral.ò3 

El aprendizaje por su parte se define como el ñproceso de adquisición 
de conocimientos y/o habil idades que generan cambios de conducta, 
comportamiento y esquemas de percepción con lo que las personas 
organizan la información que proviene del entorno en que se 
desenvuelven.ò4 

Ahora bien, los factores psicológicos del aprendizaje son:  

V Atención.- es el proceso mental  que da la capacidad de aplicar 
voluntariamente el entendimiento a un objet ivo, tenerlo en 
cuenta o en consideración al pasarlo al primer plano de nuestra 
conciencia.  

V Percepción.- se ref iere al proceso que el cerebro realiza para 
organizar los estímulos que llegan a los sentidos para 
interpretarlos.  

V Motivación.- es un estado de act ivación o excitación que 
impulsa a las personas a actuar. 5 

1. Planeación de una sesión de capacitación  

La capacitación será entendida como una actividad de enseñanza-
aprendizaje que consiste en proporcionar herramientas teórico -
práct icas para adquirir y actualizar conocimientos, destrezas, 
competencias y aptitudes, requeridas para desempeñar 
adecuadamente una actividad específ ica. Se considera una actividad 

                                                 
3
 Inmujeres ñPrograma Curso-ta l l e r  de  Fo rma c i ó n  d e  Fa c i l i t a d o ra s /e s  e n  Imp a r t i c i ón  d e  Cu rso s  
de Capacitaci·n Presencialesò P§g.6, 2009. 

4
 I b i d .  Pá g .  8  

5
 I b i d .  Pá g s .  1 3  y  1 4  
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formativa que contribuye a mejorar los conocimientos de una persona 
en relación a un tema. 

La formación es un proceso más complejo que implica una acción 
profunda, ejercida sobre las personas, tendiendo a la transform ación 
de todo su ser, que apunta simultáneamente sobre el saber -hacer, el 
saber-obrar y el saber-pensar.  6 

La NTCL establece un conjunto de elementos que se deben 
contemplar al momento de planear las sesiones de capacitación 7:  

§ Elaboración del plan de sesión. 

§ Definición de la evaluación de la sesión de capacitación.  

§ Control de la existencia de los materiales didácticos y 
condiciones logíst icas.  

1.1 Elaboración del plan de sesión 8 

Es un aspecto básico de toda capacitación. Se define como el 
documento o esquema didáctico que ordena, estructura y funciona 
como eje de orientación para la persona que facil ita una sesión de 
capacitaci·né; describe paso a paso el desarrollo de una sesi·n 
especif icando los objetivos y resultados esperados, las estrategias de 
aprendizaje,é las técnicas instruccionales que se emplearán en 
concordancia con los materiales didácticos, los t iempos, los tipos y 
momentos de la evaluación de los contenidos a lo largo de la sesión .9 

Estructura del plan de sesión 

Datos generales 

V Nombre o t ítulo del documento 

V Nombre del curso  

V Lugar y fecha de la capacitación  

V Nombre de la faci l itadora/del faci l itador que impartirá el curso.  

                                                 
6
 Ib i d .  Pá g .  1 9  

7
 Ca b e  señ a la r  qu e  un  cu rso  e s tá  i n teg ra d o  p o r  u n  n ú me ro  n o  e sp e c í f i co  de  se s i o n e s  q u e  

va r i a rá n  e n  fu n c i ó n  a  l a  t e má t i ca  y  e l  t i e mp o  d e  d u ra c i ó n  d e l  cu rso .  

8
 En  l a  N T CL l a  ca r ta  d e sc r ip t i va  so n  g u ía s  d e  i n s t ru cc i ó n  d e l  cu rso  a  i mp a r t i r  y  so n  d o cu me n to s  

q u e  d e sar ro l l an  l o s  ob j e t i vo s  y  co n te n i d o s  de  l a  ca p a c i ta c i ó n .  L o s  p l a n e s  de  se s i ó n  d e b en  
co r re sp o n d er  co n  lo s  co n te n i d o s  de  l a  Ca r ta  De sc r ip t i va .  

9
 I b i d .  Pá g .  2 0  
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V Perf i l o características de las/los part icipantes.  

V Número de sesión a impart ir .  

Objetivo general10 

Permite identif icar el alcance de toda la capacitación, de lo que 
queremos que sean capaces las/ los participantes.  

Objetivos específicos o resultados del aprendizaje  

Es lo que se pretende lograr con cada tema que se abordará para 
cumplir con el objetivo general. Se redacta en forma de acciones y 
dando por sentado que lo lograron. Por ejemplo: ñEl alumno reconoce 
los elementos b§sicos de g®neroò. 

Temas y subtemas 

Describe los tópicos a abordar en cada objetivo específ ico. Este 
aspecto se puede desglosar en forma tan puntual como el te ma lo 
amerite.  

Actividades 

Aquellas a desarrollar por parte de la facil itadora/del facil itador. 
Describen los pasos a seguir por parte de la facil itadora/del 
facil itador y por las/los participantes durante la sesión.  

Técnica instruccionales 

Son los procedimientos para l levar a cabo las actividades del proceso 
de enseñanza/aprendizaje. La clasif icación de las técnicas 
instruccionales se expone en la siguiente página. 

Materiales didácticos 

Son aquellos que en sí mismos son educativos. Se mencionan en la 
siguiente página. 

Propuesta de evaluación 

Es sumamente úti l  para medir el grado de conocimientos  que t ienen 
los/ las part icipantes al inicio del curso y su comparación con los 
conocimientos adquirido durante el desarrol lo del mismo.  

 

                                                 
10

 No rma l me n te  se  e sc r i b e  e n  i n f i n i t i vo :  co n ta r ,  f o r ta le ce r ,  e t c .  
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Tiempo (parcial y total)  

Identif ica el t iempo total de la capacitación (de la sesión) y el t iempo 
parcial que se asignara a cada actividad durante la sesión.  

1.2 Técnicas instruccionales  

Se les conoce también como educativas o didácticas  y ayuda a la 
facil itadora en forma efectiva en el proceso de enseñanza 
aprendizaje.  

Para elegir una técnica se deben, al menos, considerar alguno de los 
siguientes aspectos: 

§ Objetivo que se espera lograr.  

§ Número y nivel de conocimientos sobre el tema de las/ los part.  

§ Grado de preparación de las/ los participantes.  

§ Experiencia de la facil itadora  

§ Tiempos, espacio y materiales didácticos disponibles.  
 
Estas técnicas se clasif ican en:  

§ Técnica expositiva. - t iene como base la exposición de temas y 
conceptos. La técnica se divide en tres fases: introducción, 
desarrol lo y síntesis.  

§ Técnica diálogo-discusión.- se basa en el intercambio de 
experiencias, ideas y opiniones de de las/ los participante, a 
partir de un tema; la facil itadora modera y conduce la discusión. 
Sus fases son: introducción al tema a discutir, discusión y 
conclusiones. 

§ Técnica demostrativa.- se pone en práctica algún conocimiento, 
habil idad o aptitud aprendida durante la capacitación. Consta 
de cuatro fases: preparación, demostración, 
ejercitación/ejecución y evaluación.  

§ Técnica interrogativa. - se hacen preguntas al grupo para 
ref irmar conocimientos, ref lexionar, sintet izar, motivar e 
interesar.  

1.3 Material didáctico 

Son aquellos que por si mismos tienen una uti l idad educativa; son un 
recurso didáctico muy importante. Estos recursos/materiales p ueden 
ser:  

§ Impresos: manuales, quías, l ibros, etc.  
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§ Audiovisuales: videos, películas, grabaciones etc.  

§ Informativos: presentaciones en power point , hojas de cálculo, 
gráf icas, etc.  

§ Equipo: computadora, proyector, rotafolio, bocinas, etc.  

§ Materiales: plumones hojas, hojas de rotafolio , extensión    
eléctrica, cinta adhesiva, etc.  

Estos materiales no deben ser improvisados, deben corresponder al 
plan de la sesión, en la medida que sean los adecuados para el 
propósito que nos hemos f i jado.  

1.4 Tipos de evaluaciones 

§ Diagnóstica o inicial .- t iene como propósito identif icar los 
conocimientos de cada part icipante al inicio de la sesión, lo que 
permitirá realizar una comparación posterior.  

§ Formativa o intermedia . - su propósito es verif icar en que 
medida se están logrando los objetivos en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

§ Sumativa o final . - se aplica al f inal de la sesión o del curso; 
permite valorar si se lograron los objetivos y si los resultados 
previstos se alcanzaron.  

1.5 Lista de verificación de condiciones logísticas Son el conjunto 
de condiciones logísticas referidas a las características del lugar 
donde se impartirá la capacitación  y la existencia y/o funcionamiento 
del material didáctico.  

Para ello es importante contar con un  listado donde se pueda llevar e l 
registro previo y así evitar lo más posible, contingencias que afecten 
el desarrollo de las actividades del curso/tal ler.  
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A continuación se presenta una propuesta de l ista de verif icación.  

Logo de la inst itución LISTA DE VERIFICACIÓN Fecha:  

No. de sesión:  

TALLER (nombre del taller, curso o seminario) 

Facilitadora:  

Sede:  

MATERIAL Y EQUIPO 

CONCEPTO 
EXISTE ESTADO 

SÍ NO BUENO REGULAR MALO 

INSTALACIONES 
Aula  de capacitación de 
dimensiones máximas de 5 X 8 
metros, con iluminación 
adecuada e instalaciones 
eléctricas suficientes para 
conectar el equipo electrónico 

     

Iluminación      
Ventilación      
Mesas individuales colocadas 
en forma de herradura. 

     

1 silla por participante      
      

SERVICIO DE CAFETERÍA 
Café para  XXX personas      
Galletas para servicio 
permanente durante el día de 
sesión  

     

1 garrafón de 19 litros de agua      
1 Despachador de agua fría y 
caliente  

     

      

EQUIPO 
1 Cañón para proyección de 
computadora 

     

1 Extensión para energía 
eléctrica 

     

1 Pantalla para proyección      
1 Computadora portátil      
      

MATERIAL 
1 Rotafolio      
Hojas de rotafolio      
Plumones de diferente color 
para escribir en rotafolio  

     

1 Pelota de goma      
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2. Etapas de la conducción 

Consta de tres momentos: inicio, desarrollo y cierre.  

2.1 Inicio de la sesión/curso/taller  

Consta de los siguientes aspectos : 

§ Presentación de la facil itadora.  

§ Presentación de las/los part icipantes mediante alguna técnica  

§ Presentación de la sesión y su contenido temático.  

§ Se propicia la generación de expectat ivas. 

§ Se realiza la evaluación diagnóstica.  

§ Se acuerda con el grupo las reglas de operación.  

§ Se establece la mecánica de evaluación.  

Ejemplos de Dinámicas de Presentación 

Presentación por parejas: se les solicita a los/las integrantes del 
grupo que el i jan una persona para trabajar en parejas  
(preferentemente un desconocido y del sexo opuesto) los / las 
participantes se ubican cada uno con su pareja y durante  un par de 
minutos se comentan nombre, lugar  de procedencia, inst itución u 
organización donde trabaja etc. Cuando f inaliza la charla sobre sus 
vidas cada uno deberá presentar al grupo lo que su pareja le contó.  

La telaraña: Se uti l iza una madeja de estambre . Una persona toma la 
punta de la madeja, dice su nombre y lugar de procedencia, 
inst itución u organización donde trabaja , etc. y la t ira a otra persona 
y así sucesivamente.  
 
Identificación con animales: se colocan en círculo y se le pide a la 
que se considere desenvuelta que se presente diciendo su nombre, 
edad, el animal con el que se identif ica y porqué y el animal con el 
que no se identif ica y porqué. Para seguir con la dinámica, cuando 
termina su presentación, debe elegir a alguien para que se presente y 
así sucesivamente.  
 
2.2 Desarrollo 

Incluye los siguientes aspectos:  
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§ Se exponen el nombre, tema y objetivos de la sesión.  

§ Se fomenta la discusión y part icipación util izando las técnicas 
instruccionales y el material didáctico.  

§ Se relacionan los conocimientos previos con experiencia y 
ejemplos práct icos.  

§ Se realizan dinámicas de activación (sobre todo después de la 
comida) 

§ Se realiza la evaluación intermedia.  

Ejemplos de Dinámicas de Activación 

Espejos:  Poner a la gente en pares. Una persona es el actor, el otro 
el espejo. El espejo hace cualquier cosa que haga el actor, ref lejando 
sus acciones. Después de unos minutos, se cambian los papeles.  

¿Qué ruido es éste? Alguien hace un ruido y todos los demás 
intentan identif icarlo ï la persona que adivina hace otro ruido. Los 
ruidos podrían incluir sonidos de animales y pájaros, má quinas, 
vehículos o preparación de comida.   
 
2.3 Cierre 
 
Se abordan los siguientes puntos:  

§ Se evalúa el cumplimiento de objet ivos y expectativas.  

§ Con el apoyo de alguna técnica de cierre se realiza un resumen   
de los contenidos.  

§ Se aplica la evaluación f inal (de conocimientos).  

§ Se aplica la evaluación de desempeño. 
 

Ejemplo de Dinámica de Cierre  

DINÁMICA: EL MARCIANO 
 
Propósito:  Permite conocer cuales son las ideas predominantes en el 
grupo en relación de un tema dado . 

Tiempo: 30 minutos 
 
Técnicas didácticas: trabajo en grupo. 
 
Materiales: 
Solo las/los part icipantes.  
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Instrucciones de la dinámica:  

§ La facil itadora  les pide que se sienten en círculo.  

§ Una vez todos ubicados, comienza diciendo: imaginemos que 
hay un marciano que es un científ ico renombrado en su  planeta 
y es especial ista de.. (se ubica la especial idad en relación con 
la temática que se esté trabajando, por ejemplo, relaciones 
familiares), familia. Este marciano quiere saber cómo se 
devuelve este fenómeno en la t ierra, cómo son las relaciones 
familiares entre los terrícolas y de manera que no sepa de su 
presencia viene a nuestro planeta. Llega a nuestra zona 
alrededor de las 7 p.m. y se asoma por la ventana de una casa 
cualquiera, sin que lo puedan ver, ¿Qué vería este marciano? 11 

§ Una vez terminado el relato con la pregunta, el facil itador 
comienza una ronda donde cada uno describe qué vería el 
marciano. 

§ El debate que sigue a continuación debe centrarse en los 
aspectos comunes que se ref lejan en lo que cada uno dice que 
vería el marciano.  

§ A continuación, se debate lo que hay de diferente.  

§ La facil itadora debe estar atenta  a que la discusión no se 
desvíe de los aspectos tratados y a que el grupo llegue a 
conclusiones.  

 

  

 

                                                 
11

 Se re ca l ca  q u e  l a  e sp e c i a l i d a d  d e l  ma rc i a n o ,  a s í  co mo l a  h o ra  y  e l  l ug a r  a l  q u e  se  a so ma ,  

d e pe n d e  d e l  t e ma  q u e  se  e s te  t r a ba j an d o  co n  e l  g ru p o ,  e n  e s te  ca so ,  se  pu so  e l  e j e mp l o  d e  l a s  
re l a c i o n e s  fa m i l i a re s ;  p e ro  p u ed e  y  d e b e  a j u s ta r se  a  lo s  re q u e r i m ie n to s  d e l  g ru p o .  To ma d o  de  
Mo n o g ra f ía s .co m,  e n v i a d o  p or  a l e xo r t i z20 0 4  

 

http://www.monografias.com/usuario/perfiles/alexortiz2004
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PLAN DE SESIÓN (ejemplo)       
           

NOMBRE DEL 
CURSO: 

ESTILOS DE 
LIDERAZGO             

LUGAR Y FECHA: NO. DE SESIÓN:  2 DE 4 
PERFIL 
PARTICIPANTES:     

FACILITADORA:  
  

       LÍDERES Y LIDEREZAS LOCALES (PM, REGIDORAS, 
SÍNDICAS Y DE LA COMUNIDAD) 

  

            

OBJETIVO GENERAL:  REFLEXIONAR SOBRE LOS ALGUNOS ESTILOS DE LIDERAZGO       

TEMAS 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS ACTIVIDADES TECNICAS  
MATERIAL 
DIDÁCTICO EVALUACIÓN TIEMPO 

    FACILITADORA PARTICIPANTES  INSTRUCCIONALES     
PARCIAL 
(minutos) 

TOTAL 
(acumulado
)| 

Introducci
ón 

Se da el 
encuadre de la 
sesión  

Da la bienvenida, repasa 
reglas, expectativas, retoma 
perfil de participantes. 

Escuchan y 
responden a 
algunas 
preguntas. Diálogo-discusión 

Proyector y 
computadora   2' 2' 

Liderazgo 

Se retoma el 
concepto de 
liderazgo visto 
en la sesión 
anterior 

Retoma la sesión anterior 
sobre Mujer y Liderazgo y la 
dinámica sobre historia de 
vida; asimismo retoma el 
concepto y pregunta a las/los 
participantes sobre 
dudas/opiniones/comentarios 
de ¿Qué es el liderazgo? 

Responden a 
preguntas 

Expositiva y diálogo-
discusión 

Proyector y 
computadora Diagnóstica 3' 5' 
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Estilos 
de 
liderazg
o 

Se conocen 
algunos 
estilos de 
liderazgo 

Da la explicación sobre 
la dinámica "Ciegas y 
Lazarillas" y se coordina 
la actividad 

Algunos/as 
colaboran en 
la dinámica y 
otras/os son 
observadores. Demostrativa 

Paliacates
, cuerda 

Formativa o 
intermedia 5' 10' 

    

Retoma la experiencia a 
partir de preguntas 
específicas 

Responden 
las preguntas Diálogo-discusión 

 Rotafolio, 
plumones   3' 13' 

Reflexio
nes 
finales   

Hace el cierre de la 
sesión, abundado en los 
resultados de la 
dinámica. 
Compromisos, 
satisfacción, 
expectativas 

Intervienen 
dando 
opiniones Diálogo-discusión 

Proyector 
y 
computad
ora Sumativa 2' 15' 
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UNIDAD 1  

PERSPECTIVA DE GÉNERO
12

 

 
La perspec t i va de género ,  denominada tamb ién como en foque de género ,   es  una m i rada 
ana l í t i ca que  indaga  y  exp l i ca cómo las  soc iedades  cons t ruyen  sus  reg las ,  va lo res ,  
p rác t i cas ,  procesos y  sub je t i v idad ,  dándo le un nue vo sen t ido a lo  que son las  mu je res y  
los  hombres y  a  las  re lac iones  que se producen en t re  ambos .  Dado es te sen t ido 
relacional, la perspectiva de g®nero no alude exclusivamente a ñasuntos de mujeresò, sino 
a los p rocesos soc ia les y  cu l tu ra les que conv ie r te n la  d i fe renc ia  sexua l  en la  base de la  
des igua ldad  de  género .  
 
E l  en foque de género  permi te  iden t i f i ca r  las  re lac iones de poder  que se vue lven  
re lac iones de exp lo tac ión y  de domin io ,  que pueden ser  in te r -genér i cas 13  (de un género a  
o t ro)  o  in t ra -genér i cas  (den t ro de l  m ismo género ) .  E l  p ropós i to  ú l t imo  de  és ta her ramien ta 
es e l  desmante lamien to de s is temas pa t r ia rca les e imper ia les que  han cons t ru ido 
es te reo t ipos y  pre ju i c ios  a l rededor  de l  sexo de las  personas ,  con la  f i na l i dad de mantener  
la  supremac ía  de  unos  sobre  o t ras ,  l o  que  fac i l i t a  l a  se rv idumbre .  
 
Un  pr inc ip io  bás ico de es ta perspec t i va es reconocer  que  las  re lac iones de género  no se  
dan de  fo rma a is lada ,  s ino en  in te r re lac ión con  o t ras va r iab les de  d i fe renc iac ión ,  como la  
c lase soc ia l ,  l a  edad ,  la  cond ic ión é tn i ca y  e tá rea ,  l a  p re fe renc ia  sexua l  y  e l  c redo 
re l ig ioso ,  en t re  o t ras .  Por  tan to ,  es incorrec to  hacer  genera l i zac iones  que  obv ien las  
espec i f i c idades  de l  con tex to  en  que  se p roducen  y  s ign i f i can  las  re lac iones  de  género .  
 
M i ra r  o  ana l i za r  una  s i tuac ión desde  la  perspec t i va  de género ,  permi te  en tender  que  la  
v ida de hombres  y  mu je res puede  mod i f i ca rse  en  la  med ida  en que no  es tá na tu ra lmente  
de te rm inada .   Es ta  perspec t i va ayuda a  comprender  más  p ro fundamente  tan to la  v ida de  
las  mu je res como la  de los  hombres y ,  en e l  caso de las  re lac iones in te r -genér i cas ,   l as  
in te racc iones que  se dan en t re  ambos .   Es te en foque cues t iona los  este reo t ipos con  que 
somos educadas  las  personas y  abre la  pos ib i l i dad de e labora r  nuevos con ten idos de  
soc ia l i zac ión y  r e lac ión en t re  los  se res humanos .  La perspec t i va de  género permi te ,  en  
resumidas  cuen tas ,  caminar  hac ia  una  nueva  conv ivenc ia  so l ida r ia .    

Con e l  en foque  de género tenemos una  herramien ta de aná l i s i s  que  nos  permi te  ana l i za r  
las  d i fe renc ias soc ia les en t re  h ombres  y  mu je res,  pa ra genera r  p ropues tas que 
con temp len  las  neces idades  d i fe renc iadas en t re  és tos y  fo r ta lecer ,  de manera con t inua ,  la  
par t i c ipac ión de las  mu je res en la  toma de dec is iones tan to en su v ida persona l  como en 

su  par t i c ipac ión en  la  v ida  ec onómica ,  soc ia l  y  po l í t i ca .  

 

                                                 
12

 L a  d e f i n i c i ón  d e  Pe rsp e c t i va  de  Gé n e ro  fu e  co n su l ta da  p r i n c i p a l me n te  en  do s  te x to s :      

Ra mí re z  So l ó r za n o ,  Ma r ta ;  Ug a l d e  Be n a ve n te ,  Ya m i le th ;  La r ra l d e  Co ro n a ,  Se l v ia  y  O t ra s ;  L a  
Pe rsp e c t i va  d e  Gé n e ro ,  vo l u me n 2 ,  Mé x i co ,  2 0 0 8 ,  INM UJ E RES y  Ro mo Re za ,  S i n ú ;  
Pa p a d i m i t r i o u  Cá ma ra ,  Gre ta ;  S i s te ma se xo -gé n e ro :  g u ía  me to d o l ó g i ca ,  Mé x i co ,  2 0 04 ,  Co m i s i ón  

d e  De re ch o s  Hu ma n o s  d e l  D i s t r i t o  Fe d era l .   

13
 En  la  t e o r ía  d e  g én e ro  e x i s te n  d o s  e xp re s i o n e s :  g é n e ro  ma scu l i n o  y  g é n e ro  fe me n in o .  
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Para entender de manera más amplia cuál es el alcance de esta 
herramienta conceptual y analít ica, a continuación se presentarán los 
conceptos básicos que conforman el enfoque de género, 
mostrándolos, en la mayoría de los casos, de forma articulada.  La 
articulación del marco teórico permitirá que toda persona que lo lea 
vea en él la lógica de la fundamentación de la perspectiva de género.   
 

1.1 CONCEPTOS BÁSICOS EN FORMATO DE REFLEXIÓN   
 
Desde el momento del nacimiento, hombres y  mujeres hemos estado 
marcados por la construcción social basada en la diferencia sexual, 
es decir,  nuestra formación y educación en el ámbito social gira en 
torno a las creencias que han estado perviviendo durante varios 
siglos y se han ido modif icando con el paso del t iempo, tomando 
nuevas formas, dichas creencias provienen de la ideología 
patriarcal.   
 
Esta ideología patriarcal más conocida como patriarcado, ha sido 
definida por varios investigadores e investigadoras sociales como un 
orden de poder, un modo de dominación cuyo paradigma es el 
hombre, es decir,  está basada en la supremacía del hombre y lo 
masculino sobre la inferioridad de la mujer y lo femenino 14.   Al mismo 
tiempo, es un orden de dominio de unos hombres sobre otros y de 
enajenación entre las mujeres.   
 
En un mundo dominado por los hombres en donde predomina el 
ejercicio de lo  masculino  (como una forma de imposición del poder 
sobre las demás personas);  las mujeres, en diferentes niveles, son 
sometidas a la opresión de manera predeterminada, es decir, sus 
órganos sexuales la colocan en una posición de subordinación.  
Dicha dominación se presenta en cualquier formación o grupo social 
con sus propias expresiones.   
 
Para comprender mejor cómo funciona el mundo con base en las 
creencias o el paradigma de lo masculino sobre lo femenino, daremos 
otras definiciones que nos ayudarán a analizar con más elementos 
cómo nace y se refuerza la discriminación 15 entre las personas en 
función del sexo al que pertenecen.   

                                                 
14

 L a ga rd e ,  Ma rce l a .   L a  re g u l a c i ó n  so c i a l  d e l  g é n e ro :  e l  g é n ero  co mo  f i l t r o  d e  p o de r .   Mé x i co ,  
1 9 94 .  Co n se j o  Na c i o n a l  d e  Po b l a c ió n .  

15
 En  l a  L e y  Fe d e ra l  p a ra  Pre ve n i r  y  E l i m in a r  la  D i sc r i m i n a c i ó n ,  e s ta  se  d e f i n e  c o mo  to da  

d i s t in c i ó n ,  e xc l u s i ó n  o  re s t r i c c ió n  q u e ,  b a sa d a  e n  e l  o r i ge n  é tn i co  o  n a c io n a l ,  e n  e l  se xo ,  e d ad ,  
d i sca p a c i d a d ,  co n d i c i ó n  so c i a l  o  e co n ó m i ca ,  co n d i c io n e s  d e  sa l u d ,  e mb a ra zo ,  l e n g u a ,  r e l i g ió n ,  
o p i n i o n e s ,  p re fe re n c i a s  se xu a l e s ,  e s ta d o  c i v i l  o  cu a l q u i e r  o t ra ;  t e ng a  p o r  e fe c to  i mp e d i r  o  a nu l a r  
e l  r e co no c i m i en to  o  e l  e j e r c i c i o  d e  l o s  d e re ch o s  y  la  i gu a ld a d  re a l  d e  o po r tu n i d a de s  d e  l a s  
personasò. Seg¼n la Convenci·n sobre la Eliminaci·n de todas las formas de Discriminaci·n 
co n t ra  l a  Mu j e r   (CE D A W) ,  l a  d i sc r i m i n a c i ó n  co n t ra  l a  mu j e r   e s  cu a l q u i e r  d i s t i n c i ó n ,  e xc lu s i ón  o  
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Si ref lexionamos lo que se define  en la mayoría de los textos que 
explican la teoría de género, el sexo16 de las personas hace 
referencia a diferencias biológicas que no se podrían cambiar de 
manera natural, es decir, todos y todas venimos con una biología 
determinada por la definición genética  (combinación de cromosomas 
en el momento de la fecundación), la anatómica (el desarrol lo de 
nuestros órganos genitales) y la hormonal  ( la producción en mayor o 
menor cantidad de estrógenos y testosterona); éste es un factor 
invariable que determina nuestras vidas. Y en función de esta 
definición biológica, el sexo  t iene dos expresiones: se es mujer u 
hombre.   
 
¿Por qué la diferencia sexual determina nuestras vidas?  
 
Dependiendo del sexo con el que venimos al mundo, la sociedad 
define cuáles son nuestras pautas de comportamiento. Entonces, 
género, es una construcción social de un conjunto de ideas y 
tradiciones que nos asignan a unos y otras desde el momento del 
nacimiento, de acuerdo a si somos ni¶os o ni¶as;  ñ[é] es la manera 
como cada sociedad simboliza la diferencia sexual y fabrica las ideas 
de lo que deben ser los hombres y las mujeresò17.   
 
Es importante aclarar que cada grupo social que pertenece a una 
determinada cultura ha elaborado sus propias ideas, concepciones y 
práct icas de lo que signif ica ser una mujer y un hombre.  De ahí 
nacen las expresiones ñmasculino y femeninoò, cuyos signif icados 
dan cuenta de los comportamientos que deben tener las personas en 
función del imaginario social definido para cada grupo sexual.     
 
Por eso cuando escuchemos la expresión género femenino, debemos 
entender que ésta se ref iere a la asignación social (atr ibutos, normas, 
comportamientos) de un grupo cultural, def inida para las mujeres de 
ese grupo. Ocurre lo mismo con la expresión género masculino, 
pues a los varones también se les ha asignado  social y culturalmente un 
papel. La asignación de lo femenino y lo masculino cambian de una 
cultura a otra y de una época histórica a otra.   
 

                                                                                                                                                     
r e s t r i c c i ó n  q u e  a fe c te  lo s  d e re cho s  de  l a s  mu j e re s  ya  sea n  p o l í t i co s ,  e co n ó m i co s ,  so c ia l e s ,  
cu l t u ra l e s ,  c i v i l e s  o  cu a l q u ie r  o t r o  d e re ch o ,  i n d e pe n d ie n te me n te  d e  su  e s ta do  c i v i l .  
 
16

 Ex i s ten  ca so s  en  q u e  e l  se xo  d e  l a s  pe rso n a s ,  a l  mo me n to  d e  su  n a c i m i e n to ,  no  e s tá  b i en  
d e f i n i d o  p o r  a l gú n  t i p o  d e  s ín d ro me a dre n o g en i ta l .   Co n su l ta r  a  Mo ra l e s ,  C a rme n ;  L ó p e z  P . ,  
L a ura ;  De  Pa u l i ,  L i l i a n a   y  o t r a s .   Mu n íc i p e s  y  Mu n ic i pa l i s ta s :  a lg u n o s  te ma s  p a ra  r e f l e x i o na r ,  
Mé x i co  D .F . ,  2 0 0 4 ,  Re d  Na c i o n a l  d e  Mu j e re s  Mu n íc i p e s .    

17
 L a ma s ,  Ma r ta ,  L a  p e rsp e c t i va  d e  g é n e ro :  u n a  h er ra m i e n ta  p a ra  co n s t ru i r  e qu i da d  e n t re  

mu j e re s  y  h o mb re s ,   Mé x i co ,  1 9 97 ,  D IF ,   Pá g .  5 4 .    
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Pero no signif ican lo mismo las expresiones mujer y género femenino, 
u hombre y género masculino. Recordemos que cuando se emplean 
las palabras mujer y hombre, se está hablando del sexo de las 
personas. En cambio cuando se emplea la expresión género femenino 
o masculino, se hace referencia a los atributos sociales, ideas, 
valoraciones sobre lo masculino y lo femenino 18, es decir, los 
comportamientos de las personas en función de la construcción de la 
feminidad y la masculinidad.   
 
Con todo la información que recibimos hombres y mujeres desde el 
momento del nacimiento y en el transcurso de nuestros días, cada 
persona se va apropiando de las normas y simbolismos 
socioculturales que su grupo le ha asignado. Entonces, la asignación 
de género se realiza en el momento en que nace el bebé, a partir de 
la apariencia externa de sus genitales. Padre y madre y otros 
parientes empiezan a definir cómo va a ser la vida de esa personita: 
cómo se va a vestir, qué juguetes va a tener, que t ipo de juegos va a 
realizar, cómo se va a comportar; un sin f in de atribuciones o 
rotulaciones que van defin iendo el comportamiento de las personas 
desde los primeros días de su vida.  
 
En cambio, la identidad de género se  construye con la apropiación o 
interiorización que hacemos las personas de toda la información que 
viene del medio externo sobre lo que debemos sentir, hacer, pensar e 
incluso imaginar19.  Además, nuestras identidades se van alimentando 
de otra información que viene del entorno al que pertenecemos: la 
que nos llega de la clase o grupo social que determina nuestras 
condiciones materiales de vida;  los códigos o normas que debemos 
cumplir de acuerdo con nuestra edad, nuestra pertenencia rel igiosa y 
polít ica, etc.   
 
Con todo lo anterior, mujeres y hombres vamos formando nuestra 
propia valoración y nuestra convicción de lo que podemos hacer y lo 
que no.  Generalmente, la identidad que adquirimos las personas y 
que nos da información sobre quiénes somos, corresponderá con la 
identidad asignada por la sociedad.   De ahí que quienes no cumplen 

                                                 
18

 Ma r ta  L a ma s e n  su  a r t í cu lo  L a  p e rspe c t i va  d e  gé n e ro .  L a  t a rea ,  No  8 ,  r e co m ie n d a  q u e  cu a n d o  
n o s  re f i ra mo s  a l  se xo  de  l a s  p erso n a s  l o  h a g a mo s co n  l a s  e xpre s io n e s  mu j e r  y  h o mb re  o  se xo  
fe me n i n o  y  se xo  ma scu l i n o ;  e s to  p ara  n o  co n fu n d i r  o  t r a ta r  co mo s i nó n i mo s l a s  pa l ab ra s   se xo  y  
g é ne ro  ya  q u e  s i g n i f i ca n  co sa s  mu y  d i fe re n te s .    

19
 La  id e n t id a d  de  g é n ero  se  e s ta b le ce  ca s i  a   l a  m i s ma e d a d  e n  qu e  e l / l a  i n fa n te  a d q u i e re  e l  

l e n g ua j e   (e n t re  l o s  d o s  y  t r e s  a ñ o s )   y  e s  an te r i o r  a  su  co n o c i m i en to  d e  la  d i f e re n c i a  a n a tó m i ca  
e n t re  lo s  se xo s .   De sp u é s  d e  e s ta b l e c id a  l a  i d e n t i d a d  d e  gé n e ro ,  cua n d o  u n  n i ño  se  sa b e  y  
a su me  co mo  p e r ten e c i en te  a l  g ru p o  d e  l o  ma scu l i n o  y  u n a  n i ña  a l  d e  l o  f e me n i n o ,  é s ta  se  
co n v i e r te  e n  u n  ta m i z  p or  e l  qu e  p a sa n  to d a s  su s  e xp er i en c i a s :  e s  u su a l  ve r  a  n iñ o s  re ch a za r  
a l g ú n  ju g u e te  p o rq u e  e s  d e l  gé n e ro  co n t ra r i o ,  o  a ce p ta r  s in  cu e s t i o n a r  c ie r ta s  ta rea s  p o rq u e  son  
d e l  p ro p i o  g é ne ro .   Ya  a su m i da  l a  i d e n t i d a d  d e  g e n e ro ,  e s  ca s i  i mp o s ib l e  ca mb i a r la .   I b i d e m.  
Pá g .  5 .  
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con esta regla de oro, sentir§n en ñalgunos momentosò de su vida el 
rechazo o la desaprobación de su grupo.   
 
Con esta división entre lo femenino y lo masculino, las personas 
aprenden a ser y a relacionarse entre sí a partir de sus 
cosmovisiones ïformas de interpretar la vida-, que han sido 
determinadas socio-culturalmente;  formas de ver y aceptar como 
deben ser y comportarse  (en función de su sexo), que corresponden 
al imaginario de la comunidad heterosexual en el mundo.   
 
Todas las creencias que alimentan nuestra identidad de género se 
construyen y refuerzan en diferentes espacios, son producto de 
dinámicas sociales, económicas y polít icas en las que part icipan 
diversas inst ituciones y actores. En los diversos ámbitos como la 
familia, la escuela, la comunidad -con sus prácticas culturales-, el 
Estado, los medios de comunicación y el mercado laboral, se 
establecen y refuerzan las desigualdades entre los sexos, definiendo 
que las mujeres para cumplir con lo establecido en el mundo de lo 
femenino deben ser y estar para los demás y, los hombres, según la 
definición de lo masculino, deben ser y estar para sí mismos.  
 
¿De qué se alimentan las creencias de hombres y mujeres, que 
facilita que ambos sexos aceptemos que nos definan en cuanto a 
lo que podemos y no podemos hacer, sentir y pensar?  
  
En el mundo de lo femenino r igen atributos y cualidades como la 
ternura, la delicadeza, la abnegaci·n, la ñhabilidadò para las 
funciones domésticas y el cuidado de los hi jos e hi jas, la f idelidad, el 
sacrif icio por las demás personas, entre otros. Para el mundo de lo 
masculino se def inieron otros como la racionalidad, la inteligencia, la 
capacidad para la toma de decisiones, la fuerza, el valor, entre otras.  
En ambos casos, este conjunto de funciones y atr ibutos han sido 
identif icados como los roles de género , que en su definición más 
simple son un ñpapel, funci·n, representaci·n que juega una persona 
dentro de la sociedad, basado en un sistema de valores y 
costumbres, que determina el t ipo de actividades que ésta debe 
desarrollarò20. 
 
Con los roles de género se fueron desarrollando una serie de 
creencias o juicios de valor que se convirt ieron en expresiones muy 
comunes en muchas de nuestras culturas; algunas de ellas son: los 
bebés necesitan más la cercanía de la madre que la del padre; las 
mujeres son mejores para la crianza de los hi jos e hi jas debido a su 
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 A l fa ro ,  Ma r ía  Ce c i l i a .   De ve l a n d o  e l  g é n e ro :  e l e me n to s  co n cep tu a l e s  b á s i co s  p ara  e n t e n de r  l a  
e q u i da d ,  Co s ta  R i ca ,  1 99 9 .   Ab so lu to ,   Pá g .  3 5  
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inst into maternal; los hombres son más racionales que las mujeres y 
las mujeres más afectivas que los hombres; los hombres tienen 
mayores necesidades sexuales que las mujeres; la responsabilidad 
económica del hogar debe recaer en el  hombre. 
 
Las anteriores expresiones son ejemplos de los estereotipos de 
género21 que en la mayoría de los textos se definen como creencias 
entre colectivos humanos que se crean y se comparten en y entre los 
grupos dentro de una cultura determinada.  De manera part icular, 
creencias que hacen referencia sobre qué deben hacer y cómo se 
deben comportar  (remitiéndonos a los roles de género), cómo deben 
sentir y hasta cómo deben vivir los hombres y las mujeres en una 
comunidad.   Se tratan de definiciones simpli stas que se emplean 
para definir a las personas a part ir de convencionalismos que no 
toman en cuenta sus características, capacidades y sentimientos de 
manera individual.   
 
Con las imágenes culturales que se le asignan a los sexos, se l imita 
el desarrollo integral de las personas, es decir, su realización en 
todas las esferas de la vida.  Debemos recordar que la predisposición 
biológica no es suficiente por sí misma para provocar un 
comportamiento o unas características de personalidad exclusivas de 
un sexo.  Ambos sexos comparten rasgos y conductas humanas y 
esto desmit if ica la convicción que se tenía hace muchos siglos  (pero 
que aún se sigue manteniendo)  que la ternura, la delicadeza, el 
inst into maternal, de cuidado, de sacrif icio por las demás persona s 
era algo natural del sexo femenino 22.   
 
Por mucho tiempo se ha estado naturalizando la diferencia genérica, 
es decir, para muchas culturas aún es válido que el comportamiento 
de las personas es algo que viene ligado a su sexo.  Esto ha facilitado que en 
la ideología patriarcal se justifique la discriminación hacia las mujeres, y también 
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 Se  p u e d e  con su l ta r  e s ta  d e f i n i c i ón  e n  va r i o s  te x to s  cu ya  re fe re n c i a  a p are ce  e n  l a  b i b l i og ra f ía .    

22
 Afo r tu n a da me n te  co n ta mo s co n  in ve s t i ga c i on e s  d e  re co no c i do s  p s i có l og o s  q u e  co n t r i b u ye ro n  

a  co r re r  e l  ve lo  d e  l a  t r a m p a i de o ló g i ca  d e  l a  so c i e d a d  se x i s ta .   Po r  e j e mp lo ,  Ro b e r t  S to l l e r  e n  
1 9 68  e s ta b l e c i ó  l a  d i fe re n c i a  e n t re  se xo  y  g én e ro ,  a  t r a vé s  d e  su s  e s tud i o s  so b re  l o s  t r a s to rn o s  
d e  l a  i de n t id a d  d eb i do s  a  un a  fa l l a  e n  l a  a s i gn a c i ó n  d e  se xo :  a l  n a ce r  un a  p erso n a  re c i be  u n  
se xo  d e  a cu erd o  a  su s  g e n i ta l e s ;  s i  t i en e  p e ne  e s  u n  n i ño  y  s i  t i en e  va g i n a  e s  u na  n i ñ a .   Pe ro  
e n  a l gu n o s  ca so s ,  l a s  ca ra c te r í s t i ca s  e x te rn a s  d e  l o s  ge n i ta l e s  se  p re s ta n  a  co n fu s i ó n  co mo  e l  
ca so  d e  n i ñ a s  cu yo s  g en i ta l e s  e x te rn o s  se  h a n  ma sc u l i n i zad o  p o r  u n  s ín dro me  a dre n o g en i ta l ;  e s  
d e c i r ,  n i ñ a s  q u e  a un q u e  p o see n  u n  se xo  g e n é t i co   ( c ro mo so ma s  XX ) ,  a n a tó m i co   ( vu l va  y  
ma t r i z )   y  h o rmo n a l  f e me n i n o ,  t i e n e n  u n  c l í t o r i s  q u e  se  p u ed e  co n fu n d i r  co n  u n  p e ne .   Es te  
c i e n t í f i co  e s tu d i ó  ca so s  d e  n i ñ a s  a  q u in e s  p o r  e q u i vo ca c i ó n  se  l e s  a s i g n ó  e l  se xo  ma scu l i n o .   
T i e mp o de sp u é s  d e  co mp r o b ar  q u e  e ra n  n i ñ a s  e n  ve z  d e  n i ño s ,  e se  e r ro r  d e  a s i g n a c i ó n  re su l tó  
i mp o s i b l e  d e  co r re g i r .   Cu a n do  l a  me n o r  p a sa b a  d e  lo s  3  a ño s ,  p e se  a  lo s  e s fu erzo s  fa m i l i a re s  
p or  c o r re g i r  e l  e r ro r ,  l a  n i ñ a  re te n ía  su  i d e n t i d a d  d e  n i ñ o .    Co n  e l  e s tu d i o  d e  e s te  y  o t r o s  ca so s ,  
S to l l e r  l l e g ó  a  l a  co n c l u s i ó n  q u e  l a  a s i g na c i ón  y  a d q u i s i c ió n  so c i a l  d e  un a  i d e n t i d ad  e s  má s  
i mp or ta n te  q ue  la  ca rg a  g e n é t i ca ,  ho rmo n a l  y  b io l ó g i ca  d e  l a s  p e rso n a s .   Ve r  La ma s ,  Op  C i t .  
Pá g .  5 1    
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hacia los hombres que no cumplen con la norma establecida por el mundo 
heterosexual.   
 
Los roles y estereotipos  de género  que al imentan los universos de 
lo masculino y lo femenino en el imaginario social, nos remiten a la 
división de las actividades o tareas establecidas para cada sexo.  
Dichas act ividades se han denominado como las reproductivas ïlas 
que se desarrollan dentro del hogar -, las productivas ïlas que se 
realizan fuera del hogar y a cambio hay una remuneración 
económica-  y las comunitarias  ïse realizan fuera del hogar y sin 
remuneración económica en la mayoría de los casos -.  Estas tareas 
nos introducen a la definición de la división sexual del trabajo.  
 
Entonces, la división sexual del trabajo 23 hace referencia a las 
tareas o act ividades establecidas para cada sexo en los diferentes 
espacios.  Esta es realmente la división del trabajo por género porque 
distribuye las tareas y  responsabil idades en la vida social,  con base 
en la atribución de capacidades y destrezas asignadas a hombres y 
mujeres. Pero ya sabemos que esta distribución se hace de manera 
arbitraria: no es verdad que cada sexo tenga capacidades diferentes 
(por naturaleza) para interactuar en todos los ámbitos, la realidad es 
que los roles y estereotipos de género nos han encasillado en 
determinados espacios sin tomar en cuenta nuestras verdaderas 
capacidades e intereses.   
 
Es así como se puede observar la íntima relación entre los 
conceptos: se establecen los roles que al imentan las creencias 
populares y aparece la división de los espacios, con título de 
propiedad y sin argumentos  válidos para ello, y con marcadas 
diferencias en cuanto a la valoración que reciben unos y otras por su 
interacción en los diversos ámbitos.   
 
Por ser una construcción social, la división sexual del trabajo es 
susceptible al cambio, es f lexible y se adapta a las cambiantes 
condiciones que se dan dentro del hogar.   
 
En esta división sexual del trabajo se identif ica el trabajo 
reproductivo , cuyas  actividades han sido asignadas de manera 
particular a las mujeres.  Todas ellas están relacionadas con la 
reproducción biológica y con el mantenimiento de la familia, el 
cuidado y educación de los niños y niñas, la realización de labo res 
domésticas, cuidado de personas mayores miembros del hogar y 
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cualquier otra actividad relacionada con el espacio familiar.  Pocas 
veces los hombres asumen estas tareas domésticas o están a cargo 
de ellas.   
 
Aunque las actividades reproductivas han sido y continúan siendo 
subvaloradas por la sociedad, es importante destacar que gracias a 
ellas los miembros de una familia pueden  cumplir con sus 
responsabil idades sociales, es decir,  los hombres y las mujeres no 
estarían en condiciones de ir a sus trabajos  ni los niños y niñas 
podrían ir a la escuela si no hubiese alguien que se encargara de 
brindarles apoyo para atender sus necesidades de alimentación, 
vestido, ambiente confortable en el hogar, entre otras.   
 
Las actividades reproductivas no se contabil izan en las estadíst icas 
nacionales de producción y muchas veces no son valoradas ni por las 
mismas mujeres, que en la mayoría de las ocasiones tienen que 
realizarlas así no tengan mucho t iempo para hacerlo (es el caso de 
las mujeres que se insertan en el mercado laboral y no pueden 
contratar a otras personas para que realicen las tareas domésticas).   
 
El trabajo productivo , cuyas act ividades han sido asignadas de 
manera especial a los hombres, son las que generan ingresos o 
beneficios para el consumo propio  o para la venta en el mercado; con 
ellas se asegura la reproducción familiar, es decir, se consiguen los 
recursos necesarios para resolver las necesidades de la  familia y de 
esta manera los hombres cumplen con el rol de proveedores.  Pero en 
este caso, s i es más común que este rol lo desempeñen también las 
mujeres, niños y niñas (aunque para los y las menores es una 
actividad i legal).   
 
En el caso de las mujeres, aunque también se desempeñen en el 
ámbito productivo, los puestos que generalmente ocupan es tán muy 
relacionados con las funciones reproductivas , por ejemplo: son 
cocineras, meseras, enfermeras, costureras, educadoras, secretarias 
o asistentes de los hombres. Muy pocas mujeres participan en 
puestos de toma de decisiones y, en el caso de las perso nas más 
preparadas profesionalmente, a pesar de que demuestren 
capacidades iguales o superiores a las de sus compañeros de 
trabajo, t ienen fuertes barreras para ascender dentro de una 
inst itución pública o privada por su  condición de mujeres24.  Igual sucede 
con los hombres cuando se atreven a incursionar en of icios que 
tradicionalmente han sido asignados a las mujeres  como enfermeros, 
esti l istas o niñeros y aunque son pocos los que se interesan, éstos 
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reciben generalmente un veto o señalamiento social nega tivo. En 
síntesis, todavía se castiga el hecho de que las personas nos 
atrevamos a interactuar en ámbitos diferentes a los asignados por 
norma social.   
 
El trabajo comunitario , como su nombre lo indica, son todas las 
actividades  que se realizan en la comunidad y están relacionadas 
con la organización social.  Este tipo de actividades las realizan 
hombres y mujeres, con la particularidad de que en la mayoría de los 
casos son los hombres los que reciben mayor reconocimiento social 
porque participan en tareas de mayor estatus como el presidir juntas 
o dir igir los eventos; mientras que las mujeres, en la mayoría de los 
casos, dan apoyo logíst ico y part icipan en la organización de los 
eventos, sin recibir reconocimiento alguno.     
 
De esta organización de los espacios, en donde mujeres y hombres 
tienen un protagonismo especial en cada uno, se pueden hacer 
algunas ref lexiones:   
 
Ð Las actividades que hacen las mujeres son reconocidas 

socialmente como complementarias a las que hacen los hombres y 
no tienen la misma valoración.   

Ð Aunque las mujeres se han incorporado en un alto porcentaje en el 
espacio productivo y comparten las responsabilidades económicas 
en el mantenimiento del hogar, su participación ha sido limitada y 
mal remunerada por diversas causas y, una de las principales, ha 
sido  la discriminación que éstas viven en los ambientes laborales 
por el solo hecho de ser mujeres 25.   

Ð Los roles y estereotipos de género como construcción social, han 
servido para ubicar a las personas en dos mundos y, según el sexo  
al que pertenezcan, t ienen mayor acceso a uno que a otro. El 
espacio público y el privado son dos espacios que a veces parecen 
irreconcil iables para una sola persona.   

Ð No existe una corresponsabil idad en las funciones domésticas, 
esto quiere decir que a pesar de que las mujeres están 
incursionando en el mercado laboral  (con todas las desventajas 
que han encontrado en éste)  no han tenido la misma respuesta 
por parte de los hombres: el los no están participando en la misma 
proporción de las responsabilidades domésticas26.    
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Ð Las brechas de género son una evidencia estadíst ica que nos 
sirve como argumento para revelar que la construcción social del 
género ha provocado este tipo de desigualdades sociales, que 
tienen que ver con la pertenencia a un sexo; dicha s 
desigualdades se traducen en la subordinación de las mujeres 
frente a los hombres.  

Ð En función de las desigualdades existentes por cuestiones de 
sexo, hombres y mujeres tienen necesidades e intereses 
particulares que se deben observar de manera separada.   En el 
análisis de género se valora  cuál es la condición y la posición 
de las mujeres con respecto a los hombres, debido a que éstas 
han estado viviendo históricamente una situación de 
subordinación.  

Ð De la condición y posición de género se derivan las n ecesidades 
práct icas e intereses estratégicos de las mujeres y los hombres 
en una comunidad.  Lo anterior nos llevará a establecer las 
medidas necesarias para corregir las desigualdades presentes 
en un grupo social.    

Ð Cuando se reconocen las desigualdades y brechas de género, se 
puede iniciar un proceso que revierta tal situación para contribuir 
en la búsqueda de una sociedad más justa y en condiciones de 
igualdad27. 

 
Para tener una mejor comprensión de las conclusiones anteriores, se 
van a definir a continuación los nuevos términos que se derivan de 
ellas y aún no se han explicado:  
 
El espacio público y privado , como ya lo habrán podido deducir, es 
en donde las personas realizan sus actividades, fuera del hogar o  
dentro de éste. A veces son mundos irreconci liables debido a que la 
división de tareas (roles) entre hombres y mujeres dif iculta que 
ambos participen con la misma responsabil idad e igualdad de 
condiciones en ambos espacios.    
 
Con la falta de corresponsabilidad y de condiciones favorables en 
todos los ámbitos, las mujeres se han visto más afectadas porque 
muchas veces t ienen que desarrollar una doble o triple jornada 
laboral.   
 
La doble o triple jornada laboral  se define como la participación de 
la mujer tanto en funciones productivas, reproductiva s y comunitarias.  
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Las brechas de género28 son medidas estadíst icas que se util izan 
para medir cuantitativamente las desventajas de las mujeres frente a 
la condición y  posición de los hombres, en relación con una misma 
variable.  Tales mediciones nos permiten evaluar la magnitud de las 
desigualdades entre hombres y mujeres  en una comunidad29.  Por lo 
tanto, es necesario contar con estadísticas desagregadas por sexo.   
 
Históricamente las mujeres han estado consignadas en la esfera 
privada y los hombres en la pública; dicha situación ha derivado en 
que éstas tengan un limitado acceso a la r iqueza, a los cargos de 
toma de decisiones, a un empleo con la misma remuneración que la 
del hombre (cuando se hace referencia a puestos de trabajo 
similares), además, por su condición de mujer, muchas veces reciben 
un trato discriminatorio.  
 
Por lo tanto, la condición de género  se define como las 
circunstancias materiales en las que viven y se desarrol lan las 
personas.  Estas t ienen que ver con el nivel de satisfacción de las 
necesidades prácticas e inmediatas y con los niveles de bienestar de 
los individuos y los hogares.   
 
La posición de género nos remite a la ubicación y al reconocimiento 
social que t ienen hombres y mujeres.  Cuando hablamos de 
relaciones inter-genéricas  (entre los dos sexos) es el estatus 
asignado a las mujeres en comparación con el de los hombres;  se 
analiza el nivel de inclusión de éstas en los espacios de toma de 
decisiones, tanto en los contextos laborales como comunitarios, la 
igualdad de salarios por un mismo trabajo, las l imitaciones o 
facil idades para acceder a la educación y capacitación, entre otros.    
 
Analizar cuál es la condición y posición de las mujeres es muy 
importante debido a que nos permite entender los factores y 
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mecanismos sociales, económicos y culturales que mantienen a la 
mujer en una situación de poder desventajosa y  subordinada en relación 
con el hombre.   Pero se debe recordar que la forma en que se expresa la 
subordinación varía según el contexto histórico y cultural30.   
 
 La condición y la posición de género  nos remiten directamente a las 
necesidades práct icas y estratégicas 31 de género.  
 
Entonces, las necesidades prácticas hacen referencia a las 
carencias materiales y la insatisfacción de las necesidades básicas; 
están relacionadas con la supervivencia; algunos ejemplos son: falta 
de abrigo, al imentos, agua potable, vivienda, de energía eléctrica, 
condiciones sanitarias, entre otras.   
 
En cambio, las necesidades estratégicas  son las que nos dan 
información del lugar que hombres y mujeres ocupan en la sociedad; 
en algunos textos las definen como ñ[é] componentes relacionados 
con las mejoras en la igualdad entre las mujeres y los hombresò32.  En 
este caso, las demandas de género se asocian con el aumento del 
control por parte de las mujeres sobre los beneficios, los recursos y 
las oportunidades para mejorar su posición, es decir, se ref iere a 
todo lo que hay que remediar para superar la posición subordinada de 
las mujeres con respecto a los hombres en la sociedad.    
 
Las necesidades estratégicas tienen que ver con la potenciación del 
sexo femenino y comprende aspectos como la participación 
ciudadana, las posibi l idades de decidir en condiciones de 
democracia, la autonomía, las oportunidades de capacitación y 
formación para acceder a mejores puestos de trabajo, entre otros.  
También incluyen aspectos que apuntan a la  solución de algunas 
expresiones de la desigualdad, estos son: una remuneración igual 
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que la de los hombres por un trabajo de igual valor, tener derecho a 
la propiedad de la tierra, la prevención del acoso sexual en el trabajo, 
la l ibertad de elección acerca de la maternidad, la el iminación de la 
violencia doméstica, etcétera.  
 
Cuando se ha identif icado la condición y la posición de género de las 
mujeres en un grupo social, se deben establecer acciones 
afirmativas como un  mecanismo que contribuya a corregir las 
brechas entre hombres y mujeres.  
 
Por lo tanto, las acciones afirmativas  son un conjunto de medidas 
de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de hec ho 
(real) entre ambos sexos.   Su objet ivo principal es lograr la igualdad 
efectiva y corregir la distribución desigual   (que se da en función del 
sexo)  de oportunidades y beneficios en una sociedad determinada.   
En este punto cabe recordar que hay otros factores que generan 
desigualdad entre las personas como la pertenencia a una clase 
social, a una etnia, rel igión, etcétera.  
 
Algunos ejemplos de acciones af irmativas se pueden observar en el 
campo de la polít ica (con las cuotas de participación polít ic a de las 
mujeres en sus partidos), las becas para la educación de las niñ as y 
las adolescentes o el f inanciamiento crediticio para  proyectos 
productivos de mujeres.  
 
Cuando hablamos de corregir la distr ibución desigual de 
oportunidades y beneficios en una sociedad  (dada en función del 
sexo), se hace referencia a que hombres y mujeres no tienen el 
mismo acceso a y control sobre 33 los recursos, oportunidades y 
beneficios del desarrol lo.  Para definir con mayor caridad estos 
conceptos, se van a separar en la explicación los términos:  
 
El acceso a los recursos se define como la posibi l idad de 
participación, uti l ización y beneficio de los bienes y medios.  
Sabemos que existen diversos t ipos de recursos como los 
económicos o productivos  (t ierra, equipos, herramientas, trabajo, 
créditos, etc.), los polít icos  (capacidad de liderazgo, información y 
organización) y el t iempo  (uno de los recursos más escasos para las 
mujeres).  
 
El control sobre los recursos se def ine como el dominio, la propiedad y el  
poder de deces ión sobre éstos.   Por ejemplo, las mujeres pueden l legar a 
tener acceso  - la posibi l idad de ut i l izar - un recurso como la t ierra pero tener 
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l imitado el control  sobre ésta  (no puede tomar la decisión de vender o 
alqui lar).  
 
Las oportunidades son las posibi l idades de real ización f ís ica y emocional  
que t ienen las personas,  pudiendo alcanzar las metas que establecen en su 
vida.   
 
Cuando se habla de beneficios  se hace referencia a las ret ribuciones 
económicas, sociales, pol í t icas y psicológicas que se derivan d e la 
ut i l ización de los recursos.  Los benef ic ios incluyen la sat is facción de las 
necesidades práct icas y estratégicas como la al imentación, viv ienda,  
educación,  capaci tac ión,  poder pol í t ico, estatus,  entre otras.    
 
Por el camino de la igualdad: algunas definiciones que nos dan 
una idea de cómo llegar a la meta.  
 
La definición original de igualdad es: conformidad de una cosa con 
otra, en naturaleza, forma, calidad y cantidad.   
 
En la teoría de género, la igualdad es la plena participación ïigualdad 
de derechos, oportunidades y de trato - de las mujeres y de los 
hombres en todas las esferas de la vida pública y privada; superando 
el establecimiento de cualidades y condiciones de vida masculinos 
como norma de la sociedad.   Para entender mejor la definición, 
vamos a definir los diferentes aspectos que contiene:   
 
Ð La igualdad de oportunidades es la situación en que hombres y 

mujeres t ienen iguales oportunidades para desarrollar sus 
capacidades intelectuales, f ísicas y emocionales y alcanzar las 
metas que estab lecen para su vida, sin distinción de género, 
clase, sexo, edad, rel igión y etnia.  

Ð La igualdad de trato presupone el derecho a las mismas 
condiciones sociales, de seguridad, remuneraciones y 
condiciones de trabajo, tanto para hombres como para mujeres.   

Ð La igualdad de derechos o igualdad formal,  se trata de la 
situación real igualitaria en donde las mujeres y los hombres 
comparten los mismos derechos económicos, polít icos, civiles, 
culturales y sociales.  Su carácter es general, es decir, que toda 
la  ciudadanía posee la misma capacidad jurídica ante la 
autoridad legal; supone la prohibición legal de la discriminación 
por cualquier rasgo psicológico, f ísico o cultural.  

 
Entonces podemos af irmar que la igualdad de género es un valor 
superior que apela al estatuto jurídico de las mujeres y al principio de 
no discriminación  (en cualquier ámbito)  basado en la diferencia 
sexual.    
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La consecución del objet ivo de la igualdad es algo más que la mera 
prohibición de las discriminaciones.  Para promover la igualda d es 
preciso hacer un esfuerzo constante y dinámico y aplicar medidas 
que vayan más al lá de la simple prohibición de la discriminación.  Si 
la igualdad de género es la f inalidad, entonces tendremos que hablar 
del proceso o camino por medio del cual se transita hacia ese sueño 
(igualdad) y lo l lamaremos equidad de género .   
 
La equidad de género es  un instrumento que nos permite 
transformar las relaciones de desigualdad; es un principio de just icia 
emparentado con la idea de igualdad sustantiva y el reconoci miento 
de las diferencias sociales.  Es ñuna igualdad en las diferenciasò, es 
decir, que las personas puedan realizarse con respecto a sus 
propósitos de vida tomando en cuenta sus diferencias.  Lo anterior 
obliga a una sociedad a ocuparse de los contextos y las 
circunstancias que provocan la desigualdad, reconociendo la 
diversidad social.  Entonces, la equidad incluye como parte de sus 
ejes el respeto y garantía de los derechos humanos y la igualdad de 
oportunidades para las personas.   
 
La equidad de género es un mecanismo o medida que va dir igida a 
cubrir los déficits históricos y sociales de las desigualdades por razón 
de sexo.  Y con dicho mecanismo vamos construyendo el camino para 
llegar a la igualdad de género en todas sus dimensiones.    
 
Pretende el acceso de las personas a la igualdad de oportunidades y 
al desarrollo de las capacidades básicas; esto implica que se deben 
eliminar las barreras que obstaculizan las oportunidades económicas 
y polít icas, así como el acceso a la educación y a los servicios  
básicos, de tal manera que las personas  (hombres y mujeres de 
todas las edades, condiciones y posiciones)  puedan disfrutar de 
dichas oportunidades y beneficiarse con ellas.  
 
Es una respuesta consciente que se da a una necesidad o situación, 
de acuerdo a las característ icas o circunstancias propias o 
específ icas de la persona a quien va dir igida la acción, sin 
discriminación alguna.  Son inherentes a la equidad el aumento de las 
capacidades, las habil idades, la redefinición de los derechos de las 
personas y el respeto a la diferencia y a la cultura.   
 
La igualdad y la equidad de género son dos términos que tienen una 
estrecha relación y una clara diferencia: la igualdad es dar las 
mismas condiciones, trato y oportunidades a hombres y mujeres; es 
un valor superior que una vez  alcanzado, la discriminación entre las 
personas en razón del sexo será un recuerdo del pasado.  En cambio 
la equidad, es dar las mismas condiciones, trato y oportunidades a 
hombres y mujeres pero ajustados a las especiales caracterís ticas y 
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situaciones  (de sexo, clase, etnia, edad, religión, entre otras)  de los 
diferentes grupos, de tal manera que se pueda garantizar el acceso 
de todas las personas a los recursos  y oportunidades del desarrollo. 
Así entonces, la equidad es el camino,  es un mecanismo que se 
debe emplear para alcanzar la igualdad de género.   
 
Para establecer medidas equitativas, se debe tener claridad sobre la 
condición y posición de las mujeres y los hombres en una sociedad.  
Por ejemplo, no sería correcto que se invi rt iera la misma cantidad de  
recursos públicos para atender a los hombres receptores de violencia 
familiar porque aunque existen algunos casos, no son los más 
representativos; estadísticamente se sabe que este tipo de violencia 
es infringida principalmente a las mujeres y menores.  Por eso los 
programas de prevención y atención de la violencia familiar están 
dir igidos principalmente a la segunda población. En el caso del 
primer grupo poblacional  ( los hombres), por ser el grupo que ejerce 
violencia hacia las mujeres, se debería establecer programas 
especiales para el los con el objeto de corregir su comportamiento 
violento en la famil ia.   
 
Otro ejemplo de una medida equitat iva sería los bonos de pobreza 
para  personas de una misma clase social o de diferente s clases: en 
el segundo caso, si tenemos  información de las mujeres que viven en 
un estado de marginación extrema, sin los servicios básicos, sin 
empleo y además sabemos que son madres jefas de hogar; en 
comparación con otras que t ienen algunos de los ser vicios básicos 
resueltos pero todavía no llegan a alcanzar las condiciones básicas 
que las ubiquen en una posición de vida digna, entonces habría que 
evaluar cual de los dos grupos de mujeres necesita más bonos de 
pobreza y a cada grupo se le debe ofrecer lo justo  (según las 
condiciones de las mujeres en él)  para que ambos lleguen a la 
misma situación de satisfacción de sus necesidades básicas.  Si el 
primer grupo necesita 3 bonos  (por persona)  y el segundo 1 bono, a 
cada grupo se le debe dar lo correspondiente para que estas medidas 
sean equitat ivas. Se puede analizar el mismo ejemplo entre un 
hombre y una mujer dentro de un  mismo estrato social.   
 
Muchas de las medidas equitativas que se llevan a cabo para 
alcanzar la igualdad de género tienen que ver  con el 
empoderamiento de las mujeres.  
 
El empoderamiento  es un proceso mediante el cual las personas (en 
este caso mujeres) ganan creciente poder y seguridad personal.  
Involucra la toma de conciencia, la construcción de la confianza y la 
ampliación de las opciones y oportunidades. Es La capacidad 
individual o grupal de las mujeres para resist ir o enfrentar la 
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imposición arbitraria de control sobre sus conductas o la violación de 
sus derechos.  
 
Uno de los objetivos del empoderamiento es la transformación d e las 
relaciones de poder entre los sexos. Las mujeres se empoderan 
cuando adquieren control sobre sus vidas.  
 
¿Para la transformación de las relaciones de poder entre hombres y 
mujeres, que se tendría que hacer? Es decir,  para alcanzar un nivel 
en el que las mujeres adquieran el control de sus vidas e interactúan 
desde una misma posición con los hombres, ¿en cuáles esferas 
sociales tendríamos que intervenir?  La respuesta es en todas.   Esto 
quiere decir que para alcanzar la igualdad, situación en la cual l as 
mujeres estén fortalecidas en todos las esferas de su vida, se tendría 
que intervenir en el ámbito educativo, familiar, en la comunidad, en 
los medios de comunicación y en el Estado, para que el desequil ibrio 
entre las personas derivado de la diferencia  sexual desaparezca.   
 
Las acciones que se hagan en todos los ámbitos mencionados a favor 
de la igualdad entre los sexos, impactarían a mujeres y a hombres y 
beneficiaría al conjunto de la sociedad, al eliminar obstáculos y 
discriminaciones, al establecer  condiciones más equitativas para la 
participación de la mitad de la sociedad  (las mujeres) y al relevar a 
los hombres de muchos supuestos de género que son también un 
peso y una injust icia34.    
 
En el caso del Estado, los servidores y funcionarios públic os 
deberían intervenir para disminuir y f inalmente erradicar la 
desigualdad de género que mantiene en una situación de 
discriminación principalmente a las mujeres, mediante la 
incorporación del enfoque de género en todas las polít icas públicas, 
las estrategias y las intervenciones de desarrollo.  Entonces, 
estaríamos hablando de la transversalización de la perspectiva de 
género  en todas las acciones de los gobiernos federal, estatal y 
municipal.   
 
La transversalización de la perspectiva de género 35 signif ica que 
los gobiernos t ienen que tomar en cuenta en todos los ámbitos de la 
administración del Estado y en todas las acciones y niveles de 
gobierno, los efectos que tienen sus polít icas para las mujeres y los 
hombres y, de qué manera las medidas programadas,  mejoran la 
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situaci·n espec²fica de las mujeres.  Se puede pensar como ñun 
enfoque para reducir la desigualdad entre mujeres y hombres en el 
acceso a oportunidades, recursos y poder; haciendo que en cada 
decisión, acción o programa de polít ica pública se i ntegren los 
derechos, necesidades e intereses de las mujeres y los hombresò.   
 
Transversalizar la perspectiva de género requiere de cambios vastos, 
profundos y complejos en torno a la manera de concebir, implementar 
y evaluar las polít icas públicas, por lo mismo, es necesaria la 
confluencia y participación de los diversos actores sociopolít icos para 
que se generen las condiciones necesarias para la puesta en marcha 
de este mecanismo y su adecuado proceso.   

 
1.2 DINÁMICAS DE TRABAJO EN EQUIPO 
 
DINÁMICA 1. ENCUADRE DEL TALLER.  
 
Propósito: que las participantes conozcan los propósitos del taller, la 
temática, t iempos y metodología de trabajo, asimismo ubicar las 
expectativas de las participantes.  

Tiempo: 1 hora 30 minutos 
 
Técnicas didácticas:  presentación individual y exposición. 
 
Materiales: 
Acetatos o rotafolios de presentación.  
Gafetes, personif icadores o et iquetas.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape.  

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se solicita a cada participante que se presente y conteste las 

siguientes preguntas: 

§ ¿Cuál es su nombre? 

§ ¿A qué municipio pertenece? 

§ ¿Cuáles considera que son los principales retos del cargo 
que ocupa? 

§ ¿Qué espera del taller?  
Ð La facil i tadora anotará en hojas de rotafolio las respuestas de 

las participantes.  
Ð Al f inalizar las participaciones la facil itadora hará una 

recapitulación, haciendo énfasis en las diferencias y simil itudes 
de las part icipaciones en cuanto a cargos  y/o lugares de 
procedencia. 
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Ð Posteriormente la facil itadora expone los contenidos del taller.  
Ð Se abre una ronda de preguntas y part icipaciones.  
Ð La facil itadora deberá responder a todas las dudas.  
Ð Para cerrar la sesión se solicitará a las participantes definir las 

reglas de tal ler.  
 

DINÁMICA 2: PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA POLÍTICA LOCAL Y 
NACIONAL. 
 
Propósito: analizar el contexto polít ico y los avances de las mujeres 
en la part icipación de cargos de elección popular.  
 
Tiempo: 1 hora 
 
Técnicas didácticas:  trabajo en grupos. 
 
Materiales: 
Guía de discusión para trabajo en grupos, previamente elaborada en 
hojas de rotafolio.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape.  

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se forman 4 grupos de trabajo 
Ð Se dan las instrucciones al grupo  

§ Discutir el tema en base a la gu ía de ref lexión. 

§ Sistematizar las conclusiones.  
Ð Definir la forma en la que expondrán sus conclusiones.  
Ð Al f inalizar el trabajo en grupos, cada equipo expone sus 

resultados. 
Ð La facil itadora hará una recapitulación de los resultados 

señalando diferencias y simil itudes.  
Ð Se abrirá una ronda de participaciones.  
Ð La facil itadora anotará las part icipaciones en hojas de rotafolio.  
Ð Para cerrar la ref lexión, la facil itadora señalará las principales  

aportaciones y conclusiones.  

Guía de reflexión:  
¿Por qué participamos en polít ica las mujeres?  
¿Cuáles son los principales problemas que enfrentamos las mujeres 
al part icipar en polít ica?  
¿Cuáles son los principales problemas que enfrentamos las mujeres 
para acceder a cargos de representación?  
¿Cuáles son los principales avances que hemos tenido las mujeres al 
participar en la polít ica nacional? 
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¿Qué podemos hacer para incrementar la participación de mujeres en 
cargos de elección popular?  
 
 
DINÁMICA 3: SEXO, GÉNERO Y ESTEREOTIPOS.  
 
Propósito: analizar las diferencias entre sexo y género, así como la 
construcción sociocultural del ser muje r y ser hombre.  
 
Tiempo:  1 hora 30 minutos 
 
Técnicas didácticas: palabra clave.  Imagen objet ivo.  
 
Materiales: 
Siluetas de mujer y hombre de 50 cm. de alto (pueden ser 
plastif icadas o de fomi)  
Cartulina del mismo color, preferentemente que no sea rosa ni a zul.  
Hojas de rotafolio.  
Tarjetas de un mismo color.  
Marcadores.  
Masking tape.  
 
Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se entrega a cada participante dos o más tarjetas (según el 

tamaño del grupo)  del mismo color.   
Ð En cada tarjeta viene anotada una característ ica , función o 

atributo que identif ica un rol para una de las f iguras o para 
ambas.  El lenguaje debe ser neutro, por ejemplo: cocinar, 
cuidar a las personas enfermas, valor, fuerza,  del icadeza, 
ambición, ternura, etcétera; en vez de cocinera, cuidadora de 
enfermos/as, val iente, fuerte, delicada, ambicioso, t ierna.    

Ð En la pared se pegan las dos siluetas (de hombre y de mujer) 
con un espacio en medio.  

Ð Cada part icipante debe pegar las tarjetas en la si lueta que 
corresponda.  También se da la opción de coloca r las tarjetas 
en medio de las f iguras sí consideran que una acción la pueden 
hacer ambos sexos.   

Ð Cuando todas las personas hayan pegado sus tarjetas, se abre 
una sesión de discusión siguiendo la guía de ref lexión.  

Ð La facil itadora deberá escribir en hojas  de rotafolio las 
participaciones.  

Ð Al término de la discusión, la facil itadora hará una 
recapitulación haciendo énfasis en la explicación de la 
diferencia entre los conceptos de sexo, género y estereotipos.  
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Guía de reflexión:  
¿En qué son diferentes los hombres y mujeres? ¿Qué signif icado 
tienen las palabras ubicadas en la si lueta de mujer? (hacer énfasis en 
el valor que se le da a cada palabra)  ¿Qué signif icado tienen las 
palabras ubicadas en la si lueta del hombre? ¿Estas diferencias 
pueden ser cambiadas? ¿Cuáles sí y cuáles no? ¿Por qué? 
¿Consideran que la ubicación original de algunas de las tarjetas 
puede cambiar? ¿Cuáles y porqué? ¿Qué podemos hacer para 
cambiar la actual concepción que se tiene de lo que es ser mujer y 
ser hombre? 
 
Recomendaciones: para grupos que ya hayan tenido alguna 
información o capacitación sobre el tema, se propone la siguiente 
dinámica como alternativa. 
 
DINÁMICA OPCIONAL A LA 3: LO NATURAL Y LO CONSTRUIDO 
 
Propósito:  ref lexionar sobre la relación entre las cualidades y 
actividades que se consideran propiamente femeninas y masculinas y 
las desigualdades que éstas generan en las mujeres con respecto a 
los hombres.  
 
Técnica didáctica :  palabra clave 
 
Tiempo: 1 hora 
 
Materiales:  
Cartulinas de dos colores: rosa y azul.  
Marcadores 
Masking tape 
 
Instrucciones de la dinámica:  
Ð Divida al grupo en dos equipos; entregue a cada equipo una 

cartulina rosa y otra azul.  
Ð Pídales que dividan la cartul ina azul en dos columnas, en una 

escribirán al menos cinco característ icas o cualidades que se 
consideren masculinas o propias de los hombres  (por ejemplo, 
fuerte, sensible, racional, irracional, etc.)  y en la otra columna, 
al menos cinco actividades que crean que hacen los hombres 
(trabaja, cuida a su familia, etcétera).  

Ð En la cartul ina rosa harán el mismo ejercicio, pero con 
características, cualidades y actividades que consideren 
femeninas o propias de las mujeres.  

Ð Después de 20 minutos de discusión, se solicita a los equipos 
que peguen sus cartulinas en la pared y que el i jan a un/a 
representante para que exponga sus resultados.  



                                                                         - 44 - 

 

Ð Al f inalizar las exposiciones de los grupos, la/el facil itadora/or 
debe tomar una de las cartul inas como ejemplo y hacer 
ref lexionar al grupo con las siguientes preguntas: ¿Cuáles 
características son más valoradas?, ¿qué es  mejor: ser débil o 
fuerte, sensible o racional?   

Ð Pídales que tracen un círculo en las característ icas más 
valoradas socialmente.  

Ð Asimismo se les pregunta ¿Cuáles actividades son las más 
valoradas: las que generan riqueza o las que no la generan?  
Las act ividades más valoradas socialmente se marcarán con un 
círculo.  

Ð Al concluir la ref lexión, se podrá ver que las características y 
actividades que se consideran propiamente masculinas son las 
más valoradas, mostrando que hay una desvalorización social 
de lo femenino. 

Ð Por últ imo, solicite al grupo que ref lexione sobre la relación 
entre la forma asimétrica de valorar lo femenino y lo masculino, 
con el poder que tienen mujeres y hombres.  

 
DINÁMICA 4: VALORES Y CREENCIAS 
 
Propósito: identif icar creencias y valores que definen socialmente el 
ser mujer y ser hombre, analizar la desigualdad de género y la 
discriminación sexual.  
 
Tiempo: 2 horas 
 
Técnicas didácticas:  Trabajo en grupos. 
 
Materiales: 
Cuestionario de creencias.  
Lápices. 
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape. 

Instrucciones de la dinámica:  
Ð Se entrega a cada participante un cuestionario de creencias . 
Ð Cada una deberá responderlo en forma individual.  
Ð Al f inal izar se escogerán al azar 5 participantes para compartir 

las respuestas con todo el grupo.  
Ð En un segundo momento, se le pide a los part icipantes que 

formen 4 grupos de trabajo y se les dan las siguientes 
instrucciones: 

§ Cada grupo debe revisar cuatro frases tomadas del 
cuestionario de creencias para identif icar:  una causa de la 
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existencia de esa creenc ia y una consecuencia de la 
aceptación social de esa creencia. 

§ El equipo 1 analizará las frases de la 1 a la 8; el 2 de la 9 a 
la 16; el 3 de la 17 a la 24; el 4 de la 25 a  la 32.  Cada 
equipo podrá sistematizar sus ref lexiones en el siguiente 
cuadro: 

Análisis de las creencias 

Creencia Causa Consecuencia 

   

 
Ð Durante el ejercicio la facil itadora deberá dar segu imientos al 

trabajo en equipos, vigi lará el avance en la discusión, resolverá 
posibles dudas y motivará la participación.  

Ð Al término del trabajo en grupos, cada uno expone sus 
resultados y se abre una ronda de ref lexiones.  

Ð Al f inalizar las faci l itadora hará una síntesis de las principales 
aportaciones y conclusiones. 

Guía de reflexión.  
¿Cuál es el papel de las creencias en la definición de valores?  
¿Por qué las creencias pueden generar desigualdad y discr iminación? 
¿Qué podemos hacer para cambiar las creencias que producen 
discriminación y desigualdad? 
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Cuestionario de creencias 36 
Dé su opinión en relación a las siguientes af irmaciones:  

TA) Totalmente de acuerdo 
NS) No sabe 
TD) Totalmente en desacuerdo 

Cuestionario de creencias  TA TD NS 

1. Los bebés necesitan más la cercanía de la madre 
que del padre.  

   

2. Las mujeres son mejores para la crianza de los 
hijos debido a su instinto maternal.  

   

3. Los hombres son más racionales que las mujeres y 
las mujeres más afectivas que los hombres.  

   

4. Los hombres tienen mayores necesidades sexuales 
que las mujeres.  

   

5. La responsabil idad económica del hogar debe 
recaer en el hombre.  

   

6. Un hombre no puede cuidar de manera adecuada a 
un bebé. 

   

7. La mayor responsabilidad para evitar los 
embarazos debe recaer en las mujeres.  

   

8. Una pareja puede funcionar adecuadamente, aún si 
el hombre permanece en la casa y la mujer trabaja 
fuera del hogar.  

 
  

9. Una mujer puede realizarse plenamente sin tener 
hijos. 

   

10. El hombre debe ser el jefe del hogar.  
   

11. Las mujeres son más resistentes a las 
enfermedades. 

   

12. El trabajo doméstico debe tener un 
reconocimiento económico.  

   

13. Existen unos trabajos más apropiados para 
mujeres y otros más apropiados para hombres.  

   

14. Los hombres son mejores que las mujeres a la 
hora de tomar decisiones.  

   

15. Las mujeres son más pacíf icas que los hombres.  
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Cuestionario de creencias  TA TD NS 

16. Los hombres son mejores que las mujeres para 
desempeñar labores técnicas.  

   

17. Las mujeres faltan al trabajo más que los 
hombres, debido a enfermedades y malestares 
propios del sexo.  

 
  

18. Las mujeres son más confiables que los hombres 
para manejar los dineros de la comunidad. 

   

19. Los hombres son mejores que las mujeres en el 
desempeño de las funciones que impliquen 
responsabil idad y toma de decisiones.  

 
  

20. Los hombres son más capaces y t ienen mayor 
credibil idad que las mujeres en los momentos de 
negociación. 

 
  

21. Las mujeres son más honradas que los hombres.  
   

22. Las mujeres son más ef icientes que los hombres 
en tareas comunitarias.  

   

23. Los hombres deben representar a la famil ia a la 
hora de tomar decisiones sobre el hogar.  

   

24. Las mujeres con hijos pequeños no deben 
participar fuera del hogar.  

   

25. Las mujeres no deben part icipar en act ividades 
que impliquen esfuerzo físico.  

   

26. Los hombres representan adecuadamente los 
intereses de todo un pueblo.  

   

27. Los hombres ocupan la mayor ía de los puestos de 
dirección porque tienen más experiencia en los 
asuntos públicos.  

 
  

28. Las mujeres no resisten de manera adecuada las 
presiones de la vida polít ica.  

   

29. Las mujeres no saben manejar en forma adecuada 
el poder.  

   

30. Las mujeres deben apoyar afectivamente a sus 
compañeros cuando estos ocupan posiciones de 
poder. 

 
  

31. Las mujeres son más cercanas a la naturaleza 
que los hombres.  

   

32. Los hombres están más capacitados que las 
mujeres para realizar estudios científ icos.  
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Recomendaciones: Cuando el taller no empieza a la hora acordada porque la 
mayoría de los/las participantes llegan tarde o por cualquier otra circunstancia, se 
puede adaptar la anterior dinámica dejándola sólo hasta la primera parte: que 
cada persona llene su cuestionario para entregarlo a la facilitadora. 
 
Luego, se invita a pasar al centro a 4 o 5 personas voluntarias y se les hace al 
azar  una pregunta del cuestionario para que responda si está totalmente de 
acuerdo o en total desacuerdo.  el piso se divide en dos y la columna del lado 
izquierdo se marca con el encabezado totalmente de acuerdo, la del lado derecho 
con el encabezado totalmente en desacuerdo.  el no sabe no tiene marcación pero 
nos ayudará a iniciar con la guía de reflexión al poderse establecer que las 
personas tienen alguna duda con las creencias que las determinan.  
 
Con esta nueva técnica, la dinámica tendría una duración de 45 minutos.  
 
 
DINÁMICA 5: ROLES DE GÉNERO, DIVISIÓN SEXUAL DEL 
TRABAJO, ESPACIOS PÚBLICO Y PRIVADO.  
 
Propósito: identif icar qué son los roles de género, sus implicaciones 
en los ámbitos público y privado y las consecuencias en hombres y 
mujeres en lo personal y social.  
 
Tiempo: 1 hora 30 minutos.  
 
Técnicas didácticas:  Lluvia de ideas por tarjetas.  
 
Materiales: 
Tarjetas de 4 colores de 12.5 cm. X 7.5 cm. (aproximadamente).  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape.  

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se reparten cuatro tarjetas de diversos colores a cada 

participante.  
Ð Se les solicita que escriban de acuerdo a cada color lo 

siguiente: 

§ Una actividad principal que realicen las mujeres (tomando en 
cuenta a cuál le dedica más tiempo, energía, responsabil idad 
y funciones). 

§ Una actividad principal que realicen los hombres (toma ndo 
en cuenta a cuál le dedica más tiempo, energía, 
responsabil idad y funciones). 

§ Una actividad secundaria que realicen los hombres.  

§ Una actividad secundaria que realicen las mujeres.  
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Ð Se agrupan en la pared o pizarrón las repuestas de acue rdo al 
color de las tarjetas.  

Ð Al terminar la ubicación de todas las tar jetas, se abre una 
sesión de discusión con base en la guía de ref lexión.  

Ð La facil itadora anotará las ref lexiones en hojas de rotafolio.  
Ð Al f inalizar la discusión, la facil itadora cerrará el ejercicio 

retomando las principales aportaciones y haciendo una breve 
explicación de los conceptos: ñroles de géneroò, ñámbito 
privadoò, ñámbito públicoò y ñdivisión sexual del trabajoò. 

Guía de reflexión:  
¿Cuáles son las diferencias entre el t ipo de act ividades que realizan 
las mujeres y los hombres? ¿Cuál es el valor que le damos a las 
actividades que realizan las mujeres? ¿Cuál es el valor que damos a 
las actividades que realizan los hombres? ¿Cuáles son los espacios 
de participación de las mujeres? ¿Cuáles son los espacios de 
participación de los hombres?  
De lo que se muestra en las tarjetas ¿cuántos t ipos de trabajo 
podemos decir que existen? ¿Cuáles son las consecuencias sociales 
de la división del trabajo? ¿Cuales son las consecuencias de la 
asignación diferenciada de los roles femeninos y masculinos?  
¿Podemos cambiar la asignación diferenciada de roles?  ¿Cómo? 
 
 
DINÁMICA 6: IGUALDAD DE GÉNERO 
 
Propósito: ref lexionar sobre la desigualdad social que existe entre 
hombres y mujeres. Hacer un análisis sobre los elementos que 
favorecen la equidad como instrumento que fomenta la igualdad.  
 
Tiempo: 1 hora 
 
Técnicas didácticas:  "Carrera por la vida".  
 
Materiales: 
4 cordones resistentes o lazos, segmentados de 1  metro cada uno. 
Gises para marcar el piso.  
Premio para la ganadora (simbólico).  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape. 
 
Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se escoge un lugar adecuado para realizar una carrera; puede 

ser un patio amplio o, en el lugar donde se lleve a cabo la 
capacitación, adaptar un espacio de 2 metros aproximadamente.  

Ð Se marca una pista (salida -meta). 
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Ð Ubicando a todo el equipo alrededor de la pista, se solicitan 4 
voluntarias para ser competidoras.  

Ð Se atan las piernas de cada una de las 4 competidoras.  
Ð Se les dice a las participantes, antes de iniciar la carrera, que 

una condición para no ser el iminadas es que corran con sus 
manos cruzadas atrás.  

Ð La facil itadora reparte a cada competidora, una vez estén 
atadas y ubicadas en la salida, una hoja doblada: 3 de ellas 
estarán en blanco y una dirá la leyenda -ganaste un privilegio- 

Ð La persona que escoja al azar la hoja marcada, se le dará la 
indicación de soltar sus manos en la carrera para ayudarse a 
avanzar.   

Ð Se inicia la carrera y la faci l i tadora estará observando que las 
competidoras (menos la que gane el privi legio) no suelten sus 
manos durante el camino a la meta.  

Ð El resto del grupo deberá observar lo que sucede (actitudes, 
expresiones, etc.) durante la carrera.  

Ð Al terminar, se reconoce a la ganadora.  
Ð En plenaria se hace la discusión, tomando como base la guía de 

ref lexión.  
Ð La facil itadora anotará las ref lexiones en hojas de rotafolio.  
Ð Al f inalizar, la facil itadora hará una recapitulación de las 

principales aportaciones y dará una breve explicación de los 
conceptos igualdad y equidad.  

Guía de reflexión:  
¿Cómo se sint ieron las competidoras que estaban atadas y con las 
manos cruzadas? ¿Cómo se sint ió la competidora que tenía las 
manos libres? ¿Qué observó el resto del grupo?  
¿Es justo que se realice una carrera en donde algunas tuvieron 
condiciones de desventaja? ¿Cómo podemos ubicar la carrera en 
relación a la situación que t ienen hombres y mujeres dentro del 
contexto social? ¿Qué es la igualdad? ¿Qué condiciones deben 
exist ir para que exista igualdad entre hombres y mujeres? 

 
 

DINÁMICA 7 :  PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Propósito: analizar la importancia de la perspectiva de género como 
un instrumento para lograr la igualdad de género.  
 
Tiempo: 1 hora .  
 
Técnicas didácticas:  Lectura comentada y trabajo en grupos.  
 



                                                                         - 51 - 

 

Materiales: 
Lectura de apoyo (el número de copias irá de acuerdo al t amaño del 
grupo).  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se forman equipos de trabajo de acuerdo al tamaño del grupo, 

con no más de cinco personas por equipo.  
Ð A cada participante se le entrega una copia de la lectura de 

apoyo que viene al comienzo de la unidad 1: La  perspectiva de 
género. 

Ð Cada grupo realizará la lectura comentada del texto.  Analizarán 
el texto con base en la guía de ref lexión.  

Ð Durante el ejercicio, la facil itadora deberá dar segu imiento al 
trabajo en los grupos: vigilará el avance en la discusión, 
resolverá posibles dudas y motivará a la part icipación.  

Ð Al término del trabajo en grupos, cada uno expone sus 
conclusiones y se abre una sesión de discusión.  

Ð La facil itadora anotará en hojas de rotafolio las participaciones.  
Ð Al f inalizar la ronda de part icipaciones la faci l itadora hará una 

recapitulación de las principales aportaciones y cerrará la 
sesión dando una breve explicación del concepto de perspectiva 
de género.  

 
 

Guía de reflexión:  
De acuerdo con la lectura ¿Por qué la perspectiva de género es una 
metodología? ¿Para qué nos sirve la perspectiva de género?  
¿Por qué la aplicación de la perspectiva de género p resupone una 
posición polít ica? ¿Qué elementos debemos considerar para incluir la 
perspectiva de género en los proyectos y programas de los  gobiernos 
municipales? 
 
 
 
 
DINÁMICA 8: RECAPITULACIÓN DE LOS TEMAS VISTOS HASTA 
EL MOMENTO 
 

Propósito: revisar los conceptos que integran la perspectiva de 
género. 
 
Tiempo: 45 minutos.  
 
Técnicas didácticas:  exposición.  
 
Materiales: 
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Hojas de rotafolio.  
Marcadores. 
Masking tape.  
Papeles pequeños doblados (el número dependerá de la cantidad de 
participantes).  

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se realiza una rifa entre todas las participantes: se entregan 

papeles doblados de los cuales tres deberán tener la leyenda: 
"Suerte has ganado". Los demás irán en blanco.  

Ð Quienes hayan ganado la rifa deberán hacer una exposición de 
los conceptos vistos hasta el momento. Se les darán 15 minutos 
para preparar su presentación la cual no será mayor a un 
tiempo de 10 minutos. 

Ð Las otras participantes, deberán preparar preguntas 
relacionadas con los temas vistos hasta el momento.  

Ð Al término, el resto de las participantes validará las 
exposiciones, expondrán sus preguntas y se contestarán por el 
grupo. 

Ð En caso de que exista confusión o que algún concepto no haya 
quedado claro, la facil itadora aclarará dudas.  

Ð Para cerrar la sesión, la facil itadora hará una recapitulación de 
los principales conceptos y elementos de ref lexión vert idos por 
el grupo durante el desarrollo de los ejercicios
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UNIDAD 2 

GÉNERO Y LIDERAZGO  

El l iderazgo no está relacionado con los atributos personales, sin 
embargo estos, al igual que la identidad de género, t ienen que ver 
con la socialización y las experiencias vividas por cada persona. 
Proyectar seguridad, autoconfianza,  iniciat iva, motivación, oratoria, 
carisma, son cualidades que siempre salen a relucir cuando se habla 
de líderes, pero no son ineludibles para la imagen del l íder  social37.  

El l iderazgo ha sido considerado tradicionalmente una característ ica 
masculina. Esta situación t iene su origen en las relaciones de poder 
definidas entre hombres y mujeres, donde a la población masculina 
se le ha asignado el poder y su ambiente: la vida pública. Mientras 
tanto a las mujeres se las ha confinado en la hi storia, la tradición y 
las leyes, al poder de la vida privada y la familia.  

Esta diferenciación de los espacios de poder l imita y l imitó la 
participación de las mujeres en la toma de decisiones más allá de su 
destino matrimonial y como madre. Esta es la raíz de la condición de 
subordinación que envuelve a las niñas que luego serán las mujeres.  

Una tarea importante es fortalecer las capacidades de las mujeres 
para acceder a una posición de igualdad, por lo que se hace 
necesario promover y construir relaciones más equitativas que 
permitan mejorar sus capacidades de liderazgo, negociación y toma 
de decisiones. 

El l iderazgo individual, personal y el esti lo que se adopta es un 
proceso que se construye. En este sentido, las mujeres munícipes y 
municipalistas enfrentan el gran reto de crear espacios, construir 
alianzas y fomentar procesos de aprendizaje y ref lexión que den 
lugar a una participación amplia de las mujeres ; así como promover, 
a partir de su l iderazgo, acciones de desarrol lo que fomenten la 
equidad y combatan la discriminación para crear las condiciones que 
permitan a un mayor número de mujeres acceder a l poder.  

 

 
 
 

                                                 
6
 Mu n íc ip e s  y  mu n i c i p a l i s ta s ,  a l g u n o s  te ma s  p a ra  re f le x io n a r .  Op .c i t .Pa g .  2 0 .    
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2.1  DEFINICIONES GENERALES Y ALGUNAS 
REFLEXIONES.   
 
ñSe puede definir el liderazgo como el conjunto de acciones, de 
relaciones y de comunicaciones interpersonales que permiten a una 
persona ejercer diversos niveles de inf luencia en el comportamiento 
de los miembros de un grupo determinado, consiguiendo que este 
grupo defina y alcance de manera voluntaria y eficaz sus objetivosò.38 
 
El l iderazgo es una capacidad  para desarrollar y potenciar la 
voluntad colectiva. No es un atributo innato de las personas: 
intervienen en él variables como la educación, las oportunidades, la 
calidad de la interrelación con los otros y las otras, el 
comportamiento, etcétera. En este sentido, el l iderazgo supone un 
proceso de aprendizaje personal y colect ivo, orientado a la 
construcción de una visión conjunta de las personas sobre sí mismas, 
sobre sus intereses y sobre los medios para lograr realizaciones 
efectivas.39 
 
ñLa persona que tiene un liderazgo es capaz de entender por qué la 
gente actúa como actúa; sabe motivar para inspirar una visión 
común, t iene una idea clara de lo que quiere y tiene la capacidad de 
transmit ir el entusiasmo entre las demás personas; t iene la capacidad 
de predecir las reacciones de la gente y de visualizar el futuro al que 
quiere llegar; pero también tiene la capacidad de controlar el proceso 
hacia los objetivos propuestos, porque líder no es sólo quien inicia un 
proceso de interacción sino quien lo dir ige y,  si es necesario, quien 
lo detiene; el l²der sabe atraer a la gente a prop·sitos comunesò.40  
 
Investigaciones de la Universidad Estatal de Iowa af irman que 
aunque un estilo de liderazgo se compone de rasgos y destrezas, el 
elemento fundamental es el compor tamiento, pues éste es el patrón 
de conducta relativamente constante que caracteriza al l íder.  Por lo 
tanto, el estilo de l iderazgo es la combinación de rasgos, destrezas y 
comportamiento a los que recurren los l íderes al interactuar con 
los/ las seguidores/as.  
 
Toda persona en el ejercicio del l iderazgo debe orientar sus 
esfuerzos y capacidades a:  
 

                                                 
38

 Nú ñ e z  Va rga s ,  Ed u a rd o ,  L i d e ra zg o  p o l í t i co ,  20 0 4 .  

39
 Ver  a  Ga l la rd o  Pa z ,  E l i n a ,  L i de ra zg o  Po l í t i co  de  l a s  Mu j e re s  e n  e l  á mb i to  lo ca l ,  Mé x i co ,  2 0 0 6 ,  

I n s t i t u to  Na c i o n a l  d e  la s  M u j e re s / INM U JE RES .   

40
 Mu n íc i pe s  y  Mu n i c ip a l i s ta s :  a l g u n o s  te ma s  p a ra  re f l e x i o n a r .   Op .  C i t .  Pá g .  2 1  
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Ð Ser una persona justa y equitativa.  
Ð Unir, integrar, ser solidario y solidaria y trabajar en equipo.  
Ð Respetar la dignidad natural del ser humano.  
Ð Educar y promover el desarrollo humano.  
Ð Ser congruente y actuar con integridad.  
Ð Motivar a las personas y reconocer sus capacidades y sus logros.  
Ð Mostrar humildad y apertura.  
Ð Ser una persona honesta y leal.  
Ð Generar valor, calidad y mejora continua.  
Ð Facilitar el diálogo y el convencimiento con argumentos, antes que 

la imposición.  
Ð Saber escuchar a los y las demás y tener disposición de aprender 

de las otras personas.  
Ð Posibi l i tar el desarrol lo de hombres y mujeres: a cada quien según 

sus especif icidades y necesidades.  
Ð Promover el conocimiento de la organización o inst itución, de su 

misión y de su visión.   
Ð Apoyar la capacitación continua para todo el grupo.  
Ð Articular la plural idad de enfoques y metodologías a favor del 

crecimiento y el aprendizaje.  
Ð Promover la intervención de otros liderazgos.  
 
Y si pensamos en el l iderazgo democrático, entonces tendríamos que 
sumarle a las anteriores característ icas otras como:  
 
Ð Expresar, a través de su comportamiento, valores democráticos 

como la tolerancia, la equidad, el pluralismo, el respeto, etcétera.  
Ð Luchar frontalmente contra la corrupción y la exclusión.  
Ð Profundizar en el conocimiento de los marcos legales y normativos 

nacionales e internacionales.  
 
Cuando definimos algunas variables que intervienen en el ejercicio 
del l iderazgo y entre el las mencionamos el comportamiento   y el 
proceso de aprendizaje personal y colectivo ; estos elementos nos 
remiten al ejercicio del poder,  visto desde una mirada más integral.   
 
A continuación veremos como el poder, una expresión humana que se 
evidencia a través del ejercicio del l iderazgo, t iene sus múlt iples 
matices.  
 
 
Liderazgo y poder 
 
Una definición tradicional de poder  nos remite a la capacidad que 
tienen unas cuantas personas para mandar o decidir sobre las y los 
demás o la probabil idad de que un actor/a, involucrado/a en una 
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relación social,  pueda imponer su voluntad.  La noción de poder hace 
referencia a la relación social entre individuos o grupos sociales.  
 
Pero tenemos otra definición más amplia de poder  que abarca el 
desarrol lo tanto del  individuo que lidera como el de su grupo, y dice: 
es la habil idad para establecer metas personales y enfrentar 
determinadas situaciones en la vida  para conseguir lo que quieres y 
crear las condiciones necesarias para tu desarrollo y el de las demás 
personas. 
 
Existen diferentes formas que se deben combinar para el ejercicio del 
poder41, entre las cuales tenemos:  
 
Ð El poder interno:  consiste en una fuerza que existe dentro de 

cada ser humano. Las fuentes de este poder son la auto -
aceptación y el auto-respeto.   Es  el poder dentro de uno o de una 
misma.   

Ð El poder para: la capacidad para resolver un problema, entender 
un trabajo o aprender una nueva habil idad  y t iene que ver con el 
auto-concepto42. 

Ð El poder con las y los demás :  la toma de decisiones con el grupo 
que representa. Se ref iere a los logros obtenidos cuando se 
trabaja con otras personas, quienes con su esfuerzo y trabajo 
alcanzan cuanto se proponen.  

Ð El poder sobre los recursos humanos, materiales, técnicos y 
económicos.  En este punto se habla básicamente del ejercicio del 
control sobre las demás personas o, dicho de otra manera,  es la 
capacidad de inf luir en una persona para que haga lo que otra 
persona desea.  Cuando en nuestras relaciones interpersonales 
predomina este esti lo, una consecuencia desaf ortunada es que 
aparece en dicha práctica la coacción, el chantaje o la 
manipulación.   

 
Al no tener la capacidad de articular de manera integral las 
anteriores formas del ejercicio del poder en nuestras relaciones con 
las demás personas, como consecuencia nacen las limitaciones  
para un efectivo ejercicio de liderazgo , estas son:  
 

                                                 
41

 Pa s to r ,  Ro xa n a ;  Na va ,  P a t r i c i a  y  G l o r i a  Ar r ie ta ,  Se a mo s D i fe re n te s :  ma n u a l  de  su p e ra c i ón  
p erso n a l  p a ra  mu j e re s ,  En l a ce ,  Co mu n i ca c ió n  y  Ca p a c i ta c i ón  A C,  Mé x i co  DF ,  1 9 9 8 .  

42 E l  autoconcepto  e s  l a  i ma g en  d e l  yo - yo  q u e  t i en e  ca d a  hu ma n o ,  ca da  p e rso n a ,  ca d a  se r ,  l a  

co n s t ru cc i ó n  me n ta l  d e  có mo se  p e rc i b e  a  s í  m i sma .  S i  e s te  co n cep to  e s  p o s i t i vo ,  me j o ra rá  e l  
a u toe s t i ma .  E l  a u to co n c e p to  i n c l u ye  to d o s  l o s  p a rá me t ro s  q u e  son  re l e va n te s  p a ra  l a  p e rso n a :  
d e sde  la  a p a r i e n c i a  f í s i ca  ha s ta  la s  h a b i l i da d e s  p ara  su  d e se mp e ñ o se xu a l  l a  p ro p i a  
p erso n a l id a d  o  d e  j u i c i o s  a j e n o s .  Ob te n id o  d e  " h t tp : / / e s .w i k i pe d ia .o rg /w i k i /Au to co n cep to "  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Yo-yo
http://es.wikipedia.org/wiki/Autoestima
http://es.wikipedia.org/wiki/Personalidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Autoconcepto
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Ð El tener la creencia de que sólo algunas personas tienen poder y 
la actitud de estar ejerciendo de manera regular el poder sobre las 
y los  demás, es decir, la imposición.  

Ð El vivir la vida en función de las necesidades de los y las demás 
personas, sin la capacidad para desarrol lar tus propias metas.  Sin 
el poder para.  

Ð Tener la creencia de que sólo puedes confiar en t i misma /o, es 
decir, sin la capacidad de trabajar con los y las d emás.  Sin el 
poder con. 

Ð El pensar que eres y vales sólo en función de lo que te dicen las y 
los otros.  Sin el poder interno.  

 
Para que se de un equil ibrio en el ejercicio del poder  y, por ende, en 
la práct ica  del l iderazgo (que tradicionalmente se ha e jercido de 
manera vert ical, sobre los y las demás)  es necesario experimentar el 
poder interno .  Entre más lo experimentemos, más posibil idades 
tendremos de cambiar no s·lo lo propio sino lo que nos rodeaò.  Y, 
como vimos anteriormente, éste t iene que ver con nuestra auto-
aceptación, el auto-respeto y la auto-confianza, que a la vez son 
algunos de los pi lares de nuestra autoestima 43. Parece mentira pero 
si no empezamos por fortalecernos desde nuestro interior, dif íci l será 
que proyectemos hacia las demás personas lo que no tenemos.   
 
Todos los anteriores conceptos se deben tener en cuenta para la 
práct ica del l iderazgo en cualquier ámbito de la vida: en el 
comunitario, en las organizaciones civiles, el empresarial, polít ico, 
educativo, entre otros.   
 
Podríamos hablar de los diferentes tipos de liderazgo 44 que nos han 
venido mostrando los expertos y expertas a través de las diversas 
teorías administrat ivas.  Pero en este caso el interés es hablar de un 
esti lo que transforme de manera real las relaciones social es de poder 
y genere el equilibrio en las relaciones entre hombres y mujeres, es 
decir, contribuya a la meta de la igualdad y la vez promueva el 
                                                 
43

 L a  a u toe s t i ma a lg u n o s  p s icó lo g o s  la  d e f in e n  co mo :  lo  q u e  s i e n to  re spe c to  a  m í  m i smo ,  l o  q ue  
p i e n so  y  c re o  d e  m í  mi sm o ,  l o  q u e  i ma g i n o  q ue  o t ro s  s i e n te n ,  p i e n sa n  y  c re e n  d e  m í ,  l o  q u e  
p ro ye c to  e n  mi s  p en sa m i e n to s  y  l o  q ue  p ro ye c to  a  l a s  d e má s p e rso n a s .   Es  mu y i mp o r ta n te  
sa b er  va l o ra rn o s  co mo p e rson a s  y  ten e r  co n f i a n za  e n  n ue s t ra s  ca p a c i d ad e s .   Ver  a  R i va s  
L a ca yo  Ro sa  A rg e n t i n a ,  S e mi na r i o  Sa n a r  y  f o r ta l e ce r  l a  a u toe s t i ma ,  Mé x i co ,  2 0 09 ,  Aso c i a c i ó n  
L a t i n o a me r i ca n a  de  De sa r r o l l o  Hu ma n o .    

44
 En  l a  dé ca d a  de  lo s  7 0 `s  se  co n s i d e ra ba n  t r e s  e s t i l o s :  e l  ca r i smá t i co ,  e l  t ra d i c i o n a l  y  e l  

r a c i o n a l -b u ro c rá t i co .   En  la  a c tu a l i d a d ,  E l  Ce n t ro  d e  Se rv i cios Municipales ñHeriberto Jaraò 
A.C . ,  h a  d e f i n i d o  o t ro s  t i p o s  d e  l i de ra zg o  co mo :  e l  p ro fe ta ,  e l  b á rba ro ,  e l  co n s t ru c to r  y  e l  
e xp l o rad o r ,  e l  a d m i n i s t r a d o r ,  e l  b u ró c ra ta ,  e l  a r i s tó c ra ta  y  e l  s in e rg i s ta .   Es te  ú l t i mo  e s t i l o  l l a mó 
m i  a te n c i ó n  e n  ta n to  qu e  h a b l a  d e l  ma n te n i mi e n to  d e l  e q u i l i b r i o  e n  l a  o rg a n i za c i ó n  y  to ma  
algunos elementos de los otros estilos de liderazgo.  Ver: ñLiderazgo y manejo de conflictos en 
el §mbito municipalò.  Curso especializado III. Centro de Servicios Municipales ñHeriberto Jaraò 
A.C .  Mé x i co  D . F .  2 0 0 0 .   P á g .  1 3  
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desarrol lo integral de las personas y un ejercicio del poder más 
horizontal.   
 
Un esti lo de l iderazgo con las anteriores característ icas generaría un 
cambio sustantivo en las formas tradicionales  (patriarcales)  del 
ejercicio del poder, las cuales hemos estado reproduciendo ambos 
sexos en la sociedad.  En el siguiente apartado veremos la propuesta 
que nos interesa profundizar.  
 
El liderazgo social transformador 45 
 
Es un est ilo de liderazgo en el que se guían y orientan procesos para 
promover las causas y resolver necesidades sociales que aquejan a 
mujeres y hombres.  La persona líder conjunta voluntades y guía al 
grupo de participantes para que se conviertan en agentes activos y 
negocien, pacten e inf luyan en cambios posit ivos que las y los 
beneficien. 
 
El liderazgo social transformador ejercido desde la perspectiva 
de género , t iene como misión no sólo la conquista de un cambio 
social sino que va acompañado de un proceso de equidad de género 
y de igualdad de derechos y de oportunidades para todos y todas.  
Su objetivo es crear transformaciones sociales posit ivas  para 
contribuir a eliminar los conflictos sociales generados por la 
diferencia sexual y de género.  En este se facil ita el cult ivo de la 
autoestima y se promueve la cultura de la equidad; por lo tanto, es 
un liderazgo que puede ser ejercido tanto por mujeres como por 
hombres.   
 
Esta propuesta aporta otras formas de entendimiento y control social 
al promover cambios e innovaciones en las relaciones entre los 
sexos; también propone una nueva forma de ser mujer y de ser 
hombre, incluyendo formas diferentes de gobernabil idad que 
introducen valores democráticos y el respecto a la diversidad.   
 
Existen dos compromisos fundamentales que deben cumplir las 
personas que asuman un liderazgo social transformador con 
perspectiva de género, estos son:  
 
Ð Que la persona líder eleve su autoestima y contribuya a que 

suceda lo mismo con sus  colaboradores y colaboradoras: ya lo 
vimos al principio en las definiciones generales de liderazgo, si no 
nos fortalecemos internamente, dif íci l será que  mostremos a los 
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 Zep e d a ,  Cr i s t i na ;  Eg re my ,  Ma .  De l  Ro c ío  y  Ma rco  Tu l i o  Ro má n ,  L i d era zg o  So c i a l  
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demás lo que no tenemos.  La autoconfianza y la 
autodeterminación son algunos de los elementos indispensables 
que funcionan como motores para impulsarnos a seguir adelante y 
alcanzar las metas personales y colect ivas de la causa propuesta.    

Ð Las personas colaboradoras y seguidoras sean agentes de 
cambio. Es muy importante que el o la l íder visualice a su grupo 
como personas promotoras del cambio y las motive en ese 
sentido; para ello es necesario que el grupo se involucre en un 
proceso de conocimiento, ref lexión, crít ica y tengan el deseo y la 
voluntad de hacer cambios personales que en el mediano y largo 
plazo posibil iten transformar su realidad individual y colectiva.  Es 
incoherente hablar de un liderazgo social con equidad e igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, cuando no l levamos a 
la práctica  (a través de nuestras acti tudes y forma de vida)  dicha 
ideología.   

 
Toda persona que ejerza un liderazgo social transformador, debe 
desarrol lar característ icas especiales que incluyen las que ya vimos 
en la primera parte de la unidad, más las siguientes:   
 
Ð Tener confianza en sí mismo/a y reconocer sus propios deseos y 

las necesidades de otras personas para trabajar por la equidad de 
género y la igualdad de oportunidades. Esto implica desarrol lar 
una consciencia crít ica de género para tomar distancia de una 
conducta estereotipada o rígida.  

Ð Desarrollar la comunicación asertiva: habil idad para discrepar y 
discutir sin pelear, ser oportuna en sus intervenciones y pedir 
aclaraciones abiertamente. 

Ð Tener fuertes convicciones, las cuales van a determinar su 
compromiso.  

Ð Desarrollar la capacidad de resolver problemas y solucionar 
conflictos internos con su grupo de trabajo.  Además, enfrentar 
obstáculos y proponer soluciones para lograr un desa rrollo pleno 
con visión de futuro.  

Ð Procurar tener información oportuna para la toma de decisiones y 
consultar fuentes f idedignas para ello.  

Ð Desarrollar en equil ibrio la capacidad de tomar decisiones 
importantes de manera individual y tomar otras de igual  
importancia  con su equipo de trabajo.    

Ð Desarrollar la capacidad de interpretar el sentir general del grupo 
y faci l itar la sinergia en éste.  

Ð Estimular la creatividad y el entusiasmo propios y en otras 
personas.  

Ð Tener un proyecto personal de vida bien de finido. 
Ð Promover el desarrollo de la autonomía en las personas y el 

ejercicio de la ciudadanía plena.  
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Ð Buscar la sat isfacción de las necesidades básicas e intereses 
estratégicos de su grupo de seguidores y seguidoras.  

Ð Aprender a usar el poder para su benef icio personal y para el 
beneficio colectivo de las personas que representa.   

Ð Desarrollar la capacidad de auto-observarse para adquirir una 
mayor consciencia de sí misma/o y analizar el impacto que t iene 
su conducta, actitud y acciones en su equipo de trab ajo.  

Ð Y en general, desarrollar una mayor comprensión de los procesos 
de las relaciones humanas.  

 
En conclusión, toda persona en el ejercicio del l iderazgo social 
transformador es o se transforma en una persona autocrít ica porque 
conoce sus propias fuerzas, debilidades, emociones, necesidades, 
deseos e impulsos y motivaciones; se confronta con sus limitaciones 
para apoyarse en las habilidades y capacidades que tiene y se 
supera en forma constante.  

 
El reto que se nos plantea para la práct ica de un liderazgo  tan 
complejo como éste es grande pero no imposible de alcanzar.  La 
propuesta es que cada persona que ejerza en su vida profesional (y 
personal) cierto nivel de liderazgo, observe todas estas 
características y analice cuáles posee ya y en cuáles debería 
trabajar.  Esto ayudaría a que cada día fuéramos integrando 
elementos básicos para aprender a ser seres humanos más 
integrales en la relación que tenemos con nosotras/os mismos y con 
las otras personas.   
 
Como ya se mencionó en el texto, este ejercicio del  l iderazgo se 
puede aplicar en cualquier ámbito de nuestras vidas.  A continuación 
se analizará en el espacio polít ico, cómo se ha ejercido el l iderazgo 
en el país; se presentarán algunas estadísticas que nos darán alguna 
idea de qué cambios se deben hacer  para que éste sea un ejercicio 
más transparente y democrático si en él se art icula la anterior 
propuesta que acabamos de estudiar.   
 
 
Liderazgo político  
 
Ya definimos en términos generales qué signif ica el l iderazgo y 
cuáles son las principales caracter ísticas de un/a l íder.  En este 
apartado nos concentraremos en explicar y dar algunas estadíst icas 
de cómo se ha venido desarrollando el l iderazgo polít ico por hombres 
y mujeres en el país, destacando de manera particular cómo ha sido 
la part icipación de las mujeres.46   
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En primer lugar cabe destacar que la participación polít ica alude al 
ejercicio electoral,  a la incidencia en la polít ica gubernamental y al 
desarrol lo de acciones dir igidas a transformar la sociedad, es decir, a 
buscar soluciones a las prob lemáticas que aquejan a la ciudadanía.  
En el ejercicio del l iderazgo polít ico es necesario resaltar la 
importancia de que hombres y mujeres part icipen en la misma 
proporción para contribuir en el desarrol lo de sus comunidades, 
máxime cuando las mujeres  t ienen problemáticas específ icas que se 
deben atender de manera efectiva, la mayoría de ellas derivadas de 
la fuerte discriminación a que han sido sometidas por su condición de 
género; además, este grupo representa más del 50% de la población 
mexicana.  Pero veamos que pasa en la realidad del país.  
 
A lo largo de la historia polít ica de México solo se ha registrado la 
participación de la mujer, a la Presidencia de la República, a nivel de 
candidaturas: en 1988 se presentó una candidata y en 1994 se 
presentaron dos. Desde la obtención de la ciudadanía femenina hasta 
1992, sólo tres mujeres fueron designadas a las secretarías de 
Estado; en contraposición, 169 hombres han sido designados para el 
mismo cargo. Asimismo, se destacan cuatro gobernadoras en los 
estados de Colima, Tlaxcala, Distrito Federal, Yucatán y Zacatecas.  
 
Sin embargo, en el periodo 1994-2000, se registra una participación 
femenina de 5.6 por ciento en cargos importantes en las secretarías 
de Estado, sumada a la presencia de 60 mujeres como se rvidoras 
públicas con facultades de decisión de alto nivel, con lo cual se logra 
alcanzar el nueve por ciento de participación. En relación con las 
secretarías, representadas por mujeres en puestos de dirección, se 
aprecia una nueva situación: Gobernación (21 por ciento del total), 
Energía y Minas (17%), Educación Pública (18%) y Desarrollo Social 
(15%).47  Se habla también de 10 por ciento de presencia de mujeres 
en puestos de alta dirección dentro de la estructura gubernamental. 48  
 
Según datos del Sistema Nacional de Información Municipal, 
podemos ver que de un total de 2,435 municipios en el año 2004, 
solamente 86 eran dir igidos por mujeres 49.  En la actualidad  (año 
2009), de un total de 2,440 municipios 108 son gobernados por 
mujeres  (el equivalente al 4 .4%). 
 
Otro dato de relevancia es que los municipios gobernados por 
mujeres son por lo general municipios con mayor grado de 
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 I n fo rme s  d e  l a  Se c re ta r ía  d e  Go b e rn a c i ó n ,  19 9 6 .  
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marginación, cal if icados por el sistema de información como de 
ñmedio, bajoò y ñmuy bajoò grados de marginaci·n.  
 
En 2009, solo algunas ciudades importantes y capitales de estado 
están gobernadas por mujeres, por ejemplo: Naucalpan y Toluca en 
el Estado de México, Ciudad del Carmen, Campeche y San Luis 
Potosí, capital del mismo estado.  Como vemos, la representación 
polít ica de las mujeres se mantiene por el momento en ámbitos y 
territorios considerados como marginales; esto supone que se 
caracterizan por una población más vulnerable y de menores 
recursos, dif icultando la atención de demandas, de servicios y otros 
asuntos requeridos por la población.  
 
En cuanto a la participación de las mujeres en el parlamento 50, 
tenemos la siguiente tabla ilustrat iva que nos da información de más 
de una década, así:  
 

Período Senadores/as Diputados/as 

 Mujeres  Total  % de 
mujeres  

Mujeres  Total  % de 
mujeres  

1 9 94 -1 9 97  13  128  10.2  72  496  14.5  
1 9 97 -2 0 00  20  128  15.6  87  500  17.4  
2 0 00 -2 0 03  23  128  18.0  84  500  16.8  
2 0 03 -2 0 06  31  127  24.4  124  498  24.9  
2 0 06 -
2 0 09

51
 

24 128 18.8  116 500 23.2  

2 0 06 -2 0 12  24 128 18.8  134
52

 500 26.8  

 
Como se puede deducir del anterior  cuadro, ha habido un incremento 
de  mujeres en las diputaciones. Sin embargo, este incremento en la 
representación polít ica ïconquistado por las mujeres en el Poder 
Legislat ivo Federal, en el Honorable Congreso de la Uniónï no se 
replica en los poderes legislat ivos estatales ni en los cargos de 
representación municipal (cabildos) donde, según datos del 
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 Da to s  d e l  Ce n t ro  d e  Es tu d i o s  p a ra  e l  Ad e l a n to  d e  l a s  Mu j e re s  y  l a  Eq u i d a d  d e  Gé n e ro /  
CE AME G,  H . Co n g re so  d e  l a  Un i ón ,  Cá ma ra  d e  D i p u ta d o s .  L X L e g i s la tu ra .  Es  i mp o r ta n te  a c la ra r  
q u e  l a s  e l e cc i o n e s  de  se n a d ore s /a s  se  re a l i za  ca d a  6  a ño s  y  l a s  de  d ip u ta d o s /a s  ca da  3 .  En  l a  
t a b l a  se  mu e s t ra  e n  cad a  t r i e n i o  un   n ú me ro  d i f e re n te  de  se n a do re s / ra s  pe ro  e s to  d e b e  se r  p o r  
ca mb io s  in te rn o s  a j en o s  a l  p e r ío d o  d e  e l e cc i on e s   ( co mo b a j a s  p o r  ma te rn i d a d ,  l i ce n c i a s ,  e n t re  
o t ro s) .    
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52
 Es te  e s  e l  n ú me ro  d e  mu j e re s  d i p u ta d a s  q u e  e s tá n  a c tu a l me n te  en  fu n c i o n e s  d e spu é s  d e  q u e  

e l  22  d e  d i c i e mb re  d e  2 0 0 9 ,  l a  Co m i s i ó n  Pe rma n e n te  d e l  Co n g re so  d e  l a  Un i ón  co n ced i ó  
l i cen c i a  a  2  d ip u ta d a s  d e l  PVEM , u n a  d e l  P RI ,  u n a  d e l  PT y  a  do s  d e l  PA N,  e n  to ta l  6  d ip u ta d a s .  
L a s  qu e  o r i g i n a l me n te  g a n a ro n  y  to ma ro n  e l  ca rg o  fu e ro n  1 4 0  mu j e re s  re p re se n ta n do  e l  2 8 % d e l  
t o ta l .  
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INMUJERES53 y la del IGA, la representación femenina sigue siendo 
marginal.  
 
Las anteriores son algunas de las estadísticas que muestran la baja 
participación de las mujeres en el ejercicio del l iderazgo polít ico, lo 
cual las pone en una posición de gran desventaja con respecto a los 
hombres. La pregunta en este punto sería: ¿por qué se da la 
exclusión de la mujer del espacio polít ico y de manera tan evidente?  
 
Como en todos los espacios que conforman la esfera pública  (fuera 
del hogar), en los cuales la mujer ha venido teniendo una baja 
participación; es en este ámbito -en el espacio polít ico- en donde se 
ve de manera más clara la exclusión de nuestro grupo s ocial.  Uno de 
los principales argumentos para explicar tal evento es que el 
l iderazgo se ha considerado tradicionalmente como un ejercicio 
masculino; socialmente al hombre se le ha otorgado  (dentro de los 
roles asignados a su grupo)  el ejercicio del poder y éstos aprenden a 
ejercerlo de una manera vert ical, con dominio y control sobre la vida 
y las decisiones de las demás personas  (incluyendo también a otros 
hombres).  En cambio, las mujeres, aprendimos en la ideología 
patriarcal a ser dominadas y controladas, viviendo este fenómeno 
como algo natural.   
 
Lo anterior nos remite a lo que bien ha definido Marcela Lagarde: el 
poder se legit ima, reproduce y sintetiza a través d el Estado y el 
Estado, como síntesis polít ica de fuerzas, inst ituciones, normas, 
mandatos, conflictos, consensos y coerciones, es un ámbito 
patriarcal.   
 
Debemos entender y aceptar que en el ejercicio del l iderazgo polít ico 
se tienen que incluir nuevos 54 actores y actoras que le den un giro al 
ejercicio del poder55 y las nuevas formas de ejercer el poder deben 
responder de manera efectiva a las crecientes necesidades de la 
ciudadanía.  Es así como los grupos de la sociedad civil deben  
ejercer su derecho a la participación real con el f in de hacer 
aportaciones en las instancias gubernamentales para la solución de 
sus problemáticas y necesidades.  Para ampliar más este análisis 
hablaremos a continuación de la incidencia polít ica.   
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 CEPAL / I N M UJE R ES,  L a s  me ta s  d e l  M i l e n i o  y  l a  ig u a l d a d  d e  g én e ro .  E l  ca so  d e  Mé x i c o ,  

Sa n t i a g o  d e  Ch i l e ,  j u l i o  d e  2 0 05 .  
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ma rco  te ó r i co  d e l  l i de ra zg o  so c i a l  t r a n s fo rma d o r .  
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La  incidencia política 56 es definida como los esfuerzos de la 
ciudadanía organizada para inf luir en la formulación de polít icas y 
programas públicos, a través de la persuasión y la presión ante 
autoridades estatales, organismos f inancieros internacionales y otras 
inst ituciones de poder.  En síntesis, son las acciones dir igidas a 
ganar acceso e inf luencia sobre las personas que tienen poder de 
decisión en asuntos de importancia para un grupo en particular o 
para la sociedad en general.  
 
Entonces, es a través de la  incidencia polít ica que la ciudadanía 
organizada puede participar de manera real en la toma de decision es 
del gobierno o en otras instancias de poder.  A través de este 
mecanismo, los  diferentes sectores de la sociedad civil  pueden 
avanzan en sus agendas y tener impacto en las polít icas públicas, 
participando de manera democrática y sistemática en la toma de 
decisiones sobre los asuntos que afectan la vida de hombres y 
mujeres en la sociedad.  
 
En síntesis, se debe contemplar tanto la potenciación de las 
capacidades de las autoridades públicas para que tengan un buen 
desempeño en su gestión municipal, estata l y federal y, a la vez, se 
debe promover la articulación efectiva entre las instancias de 
gobierno y los sectores de la sociedad civil.   De esta forma, con un 
buen ejercicio de la gobernabil idad, los problemas sociales tendrán 
mayores probabil idades de transformarse en el t iempo para 
garantizar a la ciudadanía una mejor calidad de vida y un desarrol lo 
social sustentable.   
 
En la potenciación de las capacidades de las autoridades públicas, 
se debe prestar especial atención al fortalecimiento de las 
capacidades de las mujeres, un grupo por tanto t iempo excluido de la 
esfera polít ica, para que pueda participar desde una condición 
igualitaria con los hombres en la construcción del desarrollo de sus 
comunidades.  
 
 
Conclusiones finales  
 
Ð El l iderazgo se construye a través de un proceso de 

autoconocimiento y del desarrollo de habil idades y destrezas.  
Ð En el l iderazgo polít ico debemos participar de manera igualitaria 

hombres y mujeres; ambos grupos poblacionales tenemos mucho 
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que aportar para contribuir en el desarrol lo social de nuestras 
comunidades.  

Ð Como mujeres hemos sido excluidas por mucho tiempo del ámbito 
de la vida pública, por tal motivo, es necesario que desarrollemos 
conocimientos, habil idades y destrezas en el ejercicio del 
l iderazgo de manera comprometida.  Recordemos que el ejercicio 
del poder no es algo que se alcance con tanta facil idad, máxime 
cuando no se ha tenido la experiencia  (debido a la exclusión a la 
que hemos sido sometidas) y cuando muchos hombres no están 
dispuestos a compartirlo.   

Ð Además de la preparación que debemos tener las mujeres, es 
importante resaltar la necesidad de que se despierte en nuestro 
grupo el deseo del cambio social para que se viva la igualdad real 
entre hombres y mujeres; de esta manera empezaremos a ejercer 
el poder s in mayores inhibiciones.   Cada una de nostras ha 
experimentado en su medio que algunas mujeres  (capacitadas o 
no)  no están convencidas de la necesidad del cambio cultural y 
social en cuanto a las relaciones de género.  

Ð Para asumir un nuevo est i lo de lide razgo (el social transformador 
con enfoque de género)  hombres y mujeres debemos emprender 
cambios profundos en las concepciones, creencias, prácticas y en 
nuestras actitudes de vida.   

Ð Las mujeres seguimos enfrentando una gran l imitación en el 
manejo del t iempo: tenemos responsabil idades en la vida privada 
que aún no hemos podido compart ir con nuestros compañeros por 
los estereotipos de género que aún perviven.  Esto nos pone en 
una situación de desventaja en el ejercicio de un buen l iderazgo.  

Ð A lo largo de la definición de liderazgo y, de manera particular, del 
l iderazgo social transformador, se enfatizó en la necesidad de que 
las personas trabajemos por el fortalecimiento de la autoestima, 
para desarrol lar el poder interno y establecer relaciones más 
positivas en los equipos de trabajo; lo anterior facil itaría el 
ejercicio de un liderazgo horizontal.    Entonces, será interesante 
que las personas líderes busquen espacios de capacitación para 
aprender y ref lexionar sobre estos tópicos, fundamentales en la 
vida de las personas.   

Ð A través del marco teórico vimos la estrecha relación del l iderazgo 
social transformador y el l iderazgo polít ico, en tanto que el 
primero puede art icularse en el ejercicio de la polít ica.  Además, el 
l iderazgo social promueve el fortalecimiento de la ciudadanía para 
que ésta, una vez organizada, genere procesos de incidencia 
polít ica.  

Ð La incidencia polít ica es fundamental para fortalecer el l iderazgo y 
la part icipación polít ica de las mujeres, uno de los motivos es que 
a través de esta vía se inicia una carrera de participación en los 
espacios sociales, en donde la sociedad civil  presiona para que se 
resuelvan los problemas públicos en los  espacios 
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gubernamentales.  Entonces podríamos concluir que  cuando la 
mujer part icipa en estos espacios propios de la ciudadanía, está 
comenzando su trayectoria en la esfera de la polít ica.   

 
 

2.2  DINÁMICAS DE TRABAJO EN EQUIPO 
 
DINÁMICA 1: MUJERES Y LIDERAZGO 
 
Propósito: rescatar la experiencia personal y las condiciones y 
oportunidades que las participantes han tenido a través del ejercicio 
del l iderazgo.  
 
Tiempo: 1 hora 30 minutos 
 
Técnicas didácticas:  elaboración de historia de vida. Trabajo en 
grupos. 
 
Materiales: 
Hojas blancas. 
Lápices, plumas.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape.  
Cuadro previamente elaborado.  

Instrucciones de la dinámica: 
 
Se solicita a las participantes que desarrol len por escrito y de 
manera breve su experiencia en el ejercicio del l iderazgo.  Deberán 
anotar:  
Ð Acontecimientos, personajes, funciones que han desarr ollado, 

ámbitos de desarrollo.  
Ð Deberán señalar logros (personales, familiares, sociales, etc.),  

obstáculos (personales, famil iares, sociales etc.),  experiencias 
y expectat ivas.  

Ð Cuando cada quien haya concluido su ensayo, se formarán 
equipos de trabajo de acuerdo al número de participantes para 
analizar las historias y sistematizar los logros, obstáculos y 
expectativas de cada participante.  Se propone hacer la 
sistematización del trabajo en equipo en el siguiente cuadro.   
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Ð Al f inalizar el trabajo en grupos se hará una presentación de las 

conclusiones, posteriormente se abrirá una ronda de 
participaciones.  

Ð La facil itadora orientara la discusión basándose en la guía de 
ref lexión. 

Ð La facil itadora anotará las part icipaciones en hojas de rotafolio  
y, para cerrar la discusión, hará un recuento de las principales 
aportaciones.  

 

Guía de reflexión:  
Como mujeres munícipes y municipalistas: ¿Cuáles han sido nuestras 
principales dif icultades para ejercer el l iderazgo? ¿Cuáles son las 
principales estrategias que hemos util izado para resolver la 
problemática que hemos enfrentado? ¿Qué necesitamos hacer para 
fortalecer nuestro l iderazgo como mujeres munícipes? 

 

DINÁMICA 2: HABILIDADES PERSONALES Y CONDICIONES 

SOCIALES PARA EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO 
 
Propósito: analizar las capacidades personales, así como las 
condiciones sociales y de género que el ejercicio del l iderazgo 
implica .  
 
Tiempo: 1 hora 
 
Técnicas didácticas:  'Rayos equis". Lluvia de ideas por tarjetas.  
 
 
Materiales: 
Tarjetas de cartulina u hojas de diferentes colores de  12.5 x 19.5 
(aproximadamente).  
Figura de mujer (puede ser en un pliego grande de fomi). 

Condiciones para el desempeño del liderazgo de las mujeres 
munícipes 

 Personales  Familiares  Sociales  

Logros     

Obstáculos     

Expectativas     
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Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape. 

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se entrega a cada participante un juego de tarjetas previame nte 

rotuladas con las siguientes preguntas enlistadas abajo (uti l izar 
un color diferente de tarjeta para cada pregunta ). Se deberá 
señalar que estas preguntas están relacionadas con su 
quehacer como mujeres líderes.  

Como mujer líder:  ¿Qué observo?  ¿Qué digo?  ¿Qué pienso?  
¿Cuáles son mis fallas?  ¿Cuáles son mis aciertos?  ¿Qué me 
detiene?  ¿Qué me impulsa?  ¿Qué me sostiene?  ¿Qué me 
hace falta? 

Ð Recordar que se debe responder cada pregunta en una tarjeta 
diferente.  

Ð Las participantes deberán contestar de manera breve, con letra 
grande, en forma individual, cada una de las preguntas en su 
juego de tarjetas. 

Ð Las tarjetas se irán pegando por colores alrededor de la f igura 
femenina, previamente elaborada.  

Ð Cuando todas las tarjetas se hayan pegado, se realizará una 
lectura de acuerdo a las respuestas aportadas por las 
participantes y se abr irá una sesión de discusión apoyándose 
en la guía de ref lexión. 

Ð La facil itadora deberá anotar en hojas de rotafolio las 
participaciones al término de la discusión ; para cerrar el 
ejercicio hará una recapitulación de las principales 
aportaciones. 

 
Guía de reflexión:  
¿Cuáles son las semejanzas que encontramos en las respuestas? De 
las respuestas ¿Cuáles son los principales estereotipos de género 
que inf luyen en nuestro actuar como líderes? ¿Cuáles son las 
principales habil idades personales que tenemos para desarrol lar 
nuestro l iderazgo? ¿Cuáles son las condic iones sociales que 
tenemos para desarrollar nuestro liderazgo? Como mujeres  ¿Cuáles 
son las principales l imitaciones que tenemos para el ejercicio del 
l iderazgo? ¿Cuáles son las principales prácticas que debemos 
cambiar como l ideres? ¿Cómo podemos fortalecernos para 
desarrol lar nuestro liderazgo? 
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DINÁMICA 3: ESTILOS DE LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
Propósito: ref lexionar sobre los dist intos esti los que se aplican en el 
ejercicio del l iderazgo.  
 
Tiempo: 1 hora 
 
Técnicas didácticas:  ñCiegas y lazaril las". Trabajo en grupos.  
 
Materiales: 
Pañuelos, vendas o paliacates.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape. 

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Dependiendo del tamaño del grupo, a l azar se formarán dos 

equipos de cuatro o cinco personas  cada uno.  El resto del 
grupo será observador.  

Ð Se marca una salida y una meta.  
Ð Las integrantes de un equipo serán ciegas, su misión será 

llegar a la meta previamente marcada con los ojos vendados.  

Ð Las integrantes del otro equipo serán lazar i l las. Su misión será 
conducir a las ciegas a l legar a su meta. En secreto se les 
informa que deberán bloquear/obstaculizar la l legada de las 
mujeres vendadas.  

Ð Cuando han logrado llegar a la meta, se les da la instrucción de 
que deben invert ir los papeles, en secreto a las que ahora 
fungen como lazari l las se les informa que deben hacer lo 
posible por ayudar y faci l itar la l legada de las ciegas a la meta.  

Ð Al concluir la l legada a la meta, se abre una sesión de 
discusión; se da la palabra a las que part iciparon en los 
equipos y se analiza lo s iguiente:  

Ð Diferenciando los roles de ciegas y lazari l las:  
¿Cómo se sint ieron? 
¿Qué sucedió en las carreras?  
¿Qué resultados hubo? 

Ð Se pregunta a las observadoras:  
¿Qué fue lo que observaron en la primera carrera?  
¿Qué fue lo que observaron durante la segunda carrera? 

Ð La facil itadora deberá anotar las participaciones en hojas de 
rotafolio.  

Ð Se hace una recapitulación de las participaciones y se abre la 
sesión de discusión tomando como base la guía de ref lexión.  
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Ð La facil itadora anotará las ref lexiones en hojas de rotafolio al 
concluir las part icipaciones; para cerrar el ejercicio hará un 
recuento de las principales aportaciones y puntos de 
coincidencia. 

 

Guía de reflexión:  
De lo ocurrido durante el desarrol lo de las carreras y en base a l o 
comentado hasta el momento: 
¿Cuáles son las diferentes formas de l iderazgo que observamos?  
¿Cuáles son los principales errores que cometemos en el ejercicio 
del l iderazgo? ¿Cuál debe ser el papel del l iderazgo?¿Qué signif ica 
actuar con equidad en el ejercicio del l iderazgo? ¿Qué tenemos que 
hacer para garantizar un ejercicio horizontal de lidera zgo? 

 

DINÁMICA 4: ESTILOS DE LIDERAZGO, TOMA DE DECISIONES 
 
Propósito: confrontar los diferentes est ilos de liderazgo en la 
organización para la planif icación de acciones y para la toma de 
decisiones.  
 
Tiempo: 1 hora 
 
Técnicas didácticas:  "Sembremos un bosque". Trabajo en grupos.  
 
Materiales: 
Cartulinas de colores.  
4 piezas de pegamento.  
Papel crepé o lustre verde y café, 4 de cada uno. 
4 ti jeras.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape. 

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se forman cuatro equipos de trabajo , cada grupo deberá 

nombrar una coordinadora y una observadora ; ésta últ ima 
deberá f i jarse cómo se organiza el grupo y cuál es el papel de 
la coordinadora.  

Ð Se les proporciona el material  y se les da la instrucción de 
formar con éste un bosque en un t iempo de 15 minutos.  

Ð El equipo que haya formado el bosque con el mayor número de 
árboles será el ganador ( le tocará abrir la sesión de ref lexión).  

Ð Al f inalizar la dinámica se abrirá una sesión de ref lexión. 
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Ð La facil i tadora anotará en hojas de  rotafolio las part icipaciones; 
para cerrar el ejercicio hará una recapitulación de las 
principales aportaciones.  

 

Guía de reflexión:  
Se pregunta a las participantes de acuerdo al rol que cumplieron 
dentro del trabajo en equipo:  
¿Cómo se sint ieron las coordinadoras? ¿Cómo se sintieron las d emás 
integrantes? ¿Cómo vieron la organización y el desarrol lo del trabajo 
de los equipos las observadoras? ¿Cuáles fueron los diferentes 
esti los de coordinación que se dieron en los equipos? ¿Qué hizo 
cada equipo para ponerse de acuerdo en la elaboración del  bosque? 
¿Se permitió la part icipación de todas las personas? ¿La 
coordinadora propició el trabajo colectivo? ¿La coordinadora e scuchó 
la opinión de las y los integrantes del equipo? ¿Cuál es la 
importancia del consenso para la toma de decisiones? 
 
 
DINÁMICA 5: CONSTRUCCIÓN DEL TRABAJO EN EQUIPO. 
 
Propósitos : identif icar l iderazgos  para la realización de acciones  
 
Tiempo:  1 hora 
 
Técnica didáctica:  ñConstruyamos una torreò. Trabajo en equipos. 
 
Materiales:   
Dos cajas de popotes   
Cinta adhesiva (masking tape) 

 
Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se forman equipos de trabajo de no más de 5 integrantes  cada 

uno. 
Ð Se les proporciona el material y se les da la instrucción de que 

cada equipo deberá construir la torre más alta con los popotes 
y que se sostenga y mantenga sola. Además podrán uti l izar 
otros materiales a su elección que tengan disponibles. 

Ð Todo el trabajo se debe realizar en silencio y sin hacer señas. 
Ð Las participantes no deben pedirle a otra persona su material.  
Ð Las part icipantes pueden dar su material si así lo desean . 

Ð El equipo que haya formado la torre más alta ganará.  

Ð Al f inalizar la dinámica se abrirá una sesión de ref lexión.  
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Ð La facil i tadora anotará en hojas de  rotafolio las part icipaciones; 
para cerrar el ejercicio hará una recapitulación de las 
principales aportaciones.  

   
Guía de reflexión:  
Se pregunta a las participantes de acuerdo al rol que cumplieron 
dentro del trabajo en equipo:  
¿Cómo se sint ieron al no poder hablar? ¿Cómo supieron que hacer? 
àC·mo fue que ñsiguieronò a la persona que tom· el liderazgo? 
¿Cuáles fueron los criterios tomados para seguir a la l íder? 
¿Se permit ió la participación de todas las personas? ¿Cómo fue el 
que cada persona tomo una tarea dentro del equipo? 

 
  

DINÁMICA 6: FOMENTAR LA EQUIDAD EN EL LIDERAZGO 

 
Propósito: ref lexionar sobre los principios de inclusión y equidad a 
los retos que asume el l iderazgo.  
 
Tiempo: 1 hora 30 minutos 
 
Técnicas didácticas:  Sociodrama, trabajo en grupos.  
 
Materiales: 
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape.  

 
Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se forman al azar dos equipos . cada uno hará una 

representación: 

§ Un equipo representará una situación donde el estilo del 
l iderazgo se caracteriza por ser imposit ivo : la persona líder 
no escucha, carece de sensibil idad, de compromiso.  

§ El otro equipo representará una situación en donde el esti lo 
de liderazgo es auténtico, con compromiso, sensible, t iene 
fuerza, promueve la transparencia, la equidad.  

Ð Se da un tiempo de 15 minutos a los equipos para que 
platiquen sobre el tema y preparen la representación, no debe 
ser mayor del t iempo indicado, ya que el sociodrama es una 
técnica que permite la expresión de actitudes espontáneas.  

Ð Cada equipo realiza su representación, las demás personas del 
grupo lo observarán.  

Ð Al f inalizar la dinámica se abrirá una sesión de ref lexión.  
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Ð La facil i tadora anotará en hojas de rotafolio las part icipaci ones. 
para cerrar el ejercicio hará una recapitulación de las 
principales aportaciones. 

 

 

Guía de reflexión:  
¿Qué sucedió en cada una de las representaciones?  
¿Lo que aconteció en las representaciones tiene relación con la 
realidad? ¿De qué forma se expresa? ¿Por qué es importante tener 
una visión integral y global en el eje rcicio del l iderazgo? 
¿Qué debemos hacer para promover un liderazgo con valores de 
equidad y democrático? ¿Cuáles son los retos y oportunidades que 
tenemos para incorporar la perspectiva de género en el ejercicio del 
l iderazgo? 
 

Recomendaciones: otra dinámica que muestra de manera  clara el 
ejercicio de un liderazgo part icipativo y horizontal ( incluyente), se 
mostrará a continuación.   

DINÁMICA OPCIONAL A LA 6: NUEVAS FORMAS DEL EJERCICIO  
DEL LIDERAZGO.  

Propósito: ref lexionar sobre los principios de inclusión y equidad a 
los retos que asume el l iderazgo.  
 
Tiempo: 1 hora  
 
Técnicas didácticas:  Aprendamos bailando 
 
Materiales: 
Sil las puestas en forma de circunferencia.  
Grabadora con música.  
Rotafolio, hojas de rotafolio y marcadores  

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se organizan en un espacio abierto  (puede ser el centro del 

salón) las si l las en forma de circunferencia.  Igual número de 
sil las para el total de participantes.  

Ð Cada part icipante se debe colocar al respaldo de su si l la.  
Ð La facil itadora explica a las participantes que cada ve z que 

oigan la música, todas deberán bailar rotando alrededor de las 
sil las. No es permitido que se queden paradas bailando detrás 
de su si l la, deben avanzar.  

Ð Entre tanto, la facil itadora irá ret irando cada vez una o dos 
sil las antes de que pare la música.  
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Ð Cuando deje de sonar la música, cada participante busca una 
sil la para sentarse.   

Ð Como va a faltar mínimo una sil la, la indicación será que las 
personas que no encuentren lugar deben acomodarse como 
puedan con el resto del grupo en las sil las que quedan.  

Ð Al f inal,  sólo quedará una si l la y todo el grupo deberá buscar la 
forma de equil ibrar fuerzas para que cada persona quepa 
dentro de la estructura que se arme, sin riesgo a caerse.  

Ð Al f inalizar la dinámica se abrirá una sesión de ref lexión.  
Ð La facil i tadora anotará en hojas de rotafolio las part icipaciones; 

para cerrar el ejercicio hará una recapitulación de las 
principales aportaciones. 

Ð La guía de ref lexión empleada en esta dinámica contiene 
algunas preguntas de la anterior y nuevos interrogantes así:  

Guía de reflexión:  
¿Qué sucedió en el juego? ¿Cómo se desarrol ló el ejercicio del 
l iderazgo? ¿Qué elementos nuevos aprendimos?  ¿Por qué es 
importante tener una visión integral y global en el eje rcicio del 
l iderazgo? ¿Qué debemos hacer para promover un liderazgo con 
valores de equidad y democrático? ¿Cuáles son los retos y 
oportunidades que tenemos para incorporar la perspectiva de género 
en el ejercicio del l iderazgo? 

 

 

 



 - 75 -  

 

UNIDAD 3  

DESARROLLO LOCAL Y G ESTIÓN 

MUNICIPAL  

El desarrollo se ha considerado como el mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas tomando como base el crecimiento 
económico. Sin embargo es mucho más que eso, comprende también 
aspectos sociales, polít icos, culturales, de género y la conservación 
de los recursos naturales.  

Por lo tanto, el desarrol lo se concibe como el mejoramiento de las 
condiciones de vida sin importar sexo, nivel social,  origen étnico, 
edad y cualquier otra forma de diferenciación. Debe propiciar la 
formación de capacidades humanas o capital humano, para el 
aprovechamiento y acceso a los conocimientos, recursos y beneficios 
que se generen. Una de las funciones básicas del municipio es 
propiciar y crear condiciones para el desarrol lo local.  

En la actualidad los gobiernos municipales enfrentan el gran reto de 
promover el desarrol lo a través de un enfoque que contemple la 
equidad entre hombres y mujeres y la interacción de diversos actores 
sociales: municipio, empresas, ciudadanía, agencias estatales y 
federales, iglesia, entre otros.  

La gestión municipal es una vía para logra lo anterior. Está 
relacionada con la estructura y atr ibuciones definidas en el contexto 
municipal, que hacen posible el aprovechamiento de los recursos 
disponibles (humanos, materiales y económicos) para el logro de 
objetivos de desarrollo . Esto se realiza a través de una acción 
inst itucional y requiere de un proceso de toma de decisiones . 

Al conjunto de acciones y medidas para el logro de los objetivos de 
desarrol lo planteados en un contexto municipal se le denomina 
gestión y depende de una entidad l lamada municipio y está integrada 
por tres elementos básicos: territorio, población y gobierno.  

La interacción de la población y las instancias de gobierno permiten 
el logro del bienestar colectivo y el cuidado del medio necesario para 
el mejoramiento de la cal idad de vida. En este sentido la gestión 
municipal es el instrumento eje de la puesta en marcha de acciones 
que conducirán a la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a 
los beneficios del desarrol lo.  
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A continuación, se hará una presentación del  marco teórico que nos 
va a orientar hacia el análisis de cómo el gobierno municipal con la 
participación de la ciudadanía, pueden generar procesos que 
contribuyan a alcanzar un desarrol lo local sustentable.   
 

3.1 DESARROLLO TEÓRICO: ALGUNAS REFLEXIONES A 
CONSIDERAR   
 
El desarrollo57 es el incremento sostenido de la producción de 
bienes y servicios en un terri torio determinado, que t iene por efecto 
un aumento equitativo del bienestar de sus habitantes, en un 
ambiente de refuerzo de las identidades y la cul tura, de ampliación 
de la democracia, de respeto a los derechos humanos y de la equidad 
de género.  
 
El ambiente ·ptimo para el desarrollo se construye ñde abajo hacia 
arribaò. Son las propias comunidades las que generan la cultura 
emprendedora necesaria para el crecimiento de las empresas y la 
producción local;  las inst ituciones locales las que permiten la 
diseminación equitativa de los frutos del desarrollo  y los gobiernos y 
poderes públicos subnacionales los que crean y sostienen climas de 
confianza, convivencia y estabilidad para posibi l itar un desarrollo 
local humano y sustentable.  
 
El concepto de desarrollo humano 58 def inido como el proceso de 
ampliación de las posibi l idades de elegir de los individuos , que tiene 
como objetivo expandir la gama de oportunidades abiertas a las 
personas para vivir una vida saludable, creativa y con los  medios 
adecuados para desenvolverse en su entorno social  
 
El desarrollo humano sustentable 59 busca expandir la l ibertad de 
las personas, mujeres, hombres, niños y  niñas, para que puedan 
elegir lo que quieren ser o  hacer, entre dist intas oportunidades, y 
proteger, al mismo tiempo, el medio ambiente.  
 

                                                 
57

 Co n cep to  d e sar ro l l ad o  p or  la  Fe d e ra c i ó n  La t i n o a me r i ca n a  d e  C i u d a d e s ,  Mu n i c i p i o s  y   
Aso c ia c i on e s  d e  Go b i e rn o s  L o ca l e s ,  FL A CM A.  Co n s u l ta r  e n  w w w. f l a cma .o rg .  

58
 L u i s  F .  L ó p e z -Ca l va  y  Ro b er to  Vé l e z  Gra ja l e s  E l  co n ce p to  d e  d e sa r ro l l o  h u ma n o ,  su  

i mp or ta n c i a  y  a p l i ca c i ó n  e n  Mé x i co  e n  Es tu d i o s  So b re  De sa r ro l l o  Hu ma n o  P N U D Mé x i co  No .  
2 0 03 -1  
 
59

 P ro g ra ma  d e  l a s  Na c i o n e s  Un i d a s  p a ra  e l  De sa r ro l lo  (PN U D) ,  I n fo rme  d e  Ac t i v i d a de s  d e l  
P ro g ra ma  d e  L a s  Na c i o n e s  Un i d a s  p a ra  e l  De sa r ro l lo  e n  Mé x i co .  De sa r ro l l o  Hu m a n o  p a ra  V i v i r  
Me j o r .  Mé x i co  2 0 0 8  
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Por todo lo anterior, es importante que  el desarrollo local   humano 
sustentable60 tome  en cuenta las dimensiones sociales y de género 
a nivel local  e integre en éste concepto una distr ibución justa de los 
recursos materiales, conocimientos y poder.  Para ello se debe ser 
consciente que la mayoría de los programas de desarrollo actuales 
son tradicionales porque han tendido a perpetuar  patrones de 
inequidad de género: pues continúa asignándose a las mujeres las 
labores sociales y productivas tradicionales, vinculadas al cuidado de 
la familia y crianza de los hijos e hijas, en detrimento de sus 
potencial idades.   
 
En síntesis, el desarro llo humano local sustentable 61 debe contemplar 
que: 
Ð Se mejore progresivamente las condiciones de vida de los habitantes de 

una comunidad  (condiciones pol í t icas, económicas,  sociales)  s in 
importar el  sexo.  

Ð Se propicie el  proceso de ampl iación de las oportu nidades de las 
personas, considerando los aspectos de género que imperan en la 
comunidad,  es decir,  identi f icando cuál  es la condición y posición de las 
mujeres con respecto a los hombres.  

Ð Las personas disf ruten de una vida saludable y prolongada.  
Ð Las personas puedan adquir i r conocimientos.  
Ð Se propicie en la población la formación de capacidades y se cree la 

plataforma para el  mejor aprovechamiento del capi tal  humano  (en 
aspectos productivos, culturales,  sociales y polí t icos)  de manera 
equi tat iva entre mujeres y hombres.   

Ð La comunidad tenga un acceso a los recursos necesarios para lograr un 
nivel de vida digna.  

Ð Exista l ibertad polí t ica, económica, social  que garant ice el respeto de los 
derechos humanos en general y de las mujeres en part icular.   

 
Para alcanzar todos los aspectos que contempla el desarrol lo 
humano local sustentable, ¿que se tendría que hacer? Considerar a 
todos los actores que interactúan en la región; todos tienen  
intereses particulares y deberían asumir sus responsabil idades 
sociales específ icas que contribuyan a su logro.   
 
En esta unidad nos concentraremos en el gobierno municipal, uno de 
los principales actores del desarrollo .  Éste debe asumir un papel de 
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promotor activo del desarrollo sustentable ya que la polít ica local 
debe responder a la voluntad y legít imo interés de la ciudadanía por 
el bienestar y el desarrollo de sus comunidades.  Además, la 
f inalidad general de la acción polít ica en todos los niveles, y en 
particular en el municipal,  es la promoción del desarrollo en un 
marco de democracia, equidad y respeto a los derechos humanos.  
 
A continuación, se presentarán algunas definiciones que nos 
ayudarán a comprender el quehacer del gobierno municipal.   
 
Empecemos definiendo al municipio como  una entidad polít ica y una 
organización comunal que sirve de base para la división territorial y 
la organización polít ica y administrat iva al interior de los Estados de 
la Federación62.  Entonces, es una comunidad territorial de carácter 
público, con personalidad jurídica propia y, por tanto,  con capacidad 
polít ica y administrativa.  Éste está integrado por tres elementos 
básicos: la población, el territorio y el gobierno.   
 
La población es el conjunto de individuos que viven en el territorio 
municipal, organizados en asentamientos humanos de  diferente 
tamaño los cuales conforman una comunidad viva: con relaciones 
sociales, económicas y culturales.  
 
El territorio  es el espacio f ísico determinado jurídicamente por los 
l ímites geográficos.  Es la base material del municipio.  
 
El gobierno  son las autoridades que dir igen al conjunto de individuos 
asentados en el territorio municipal, electas democráticamente y 
constituyen el primer nivel de gobierno del sistema federal.  Dichas 
autoridades  conforman el ayuntamiento, que es el órgano principal y 
máximo poder público municipal, a través del cual las personas 
electas ejercen el poder.  
 
Entre los elementos integrales del municipio tenemos: el 
ayuntamiento, el cabildo, las comisiones, la administración pública 
municipal, el poder polít ico y la hacienda  municipal.  
 
El ayuntamiento es una  institución  que ostenta la representación 
polít ica y legal del municipio para ejercer el poder municipal.  Tiene 
encomendado el gobierno y la administración de los intereses de la 
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comunidad.  Como se dijo anteriormente,  es el órgano principal y 
máximo del gobierno municipal y se renueva cada tres años a través 
de las elecciones democráticas.  También es un órgano colegiado de 
derecho público con personalidad jurídica para todos los efectos 
legales ante tribunales e insti tuciones; puede gestionar y obtener 
créditos y asesoría técnica, así como administrar los bienes y la 
hacienda municipal.  Instancia de gobierno más cercana a la 
población a la cual representa.   
 
Las autoridades que componen el ayuntamiento son: president e o 
presidenta municipal, regidores y/o regidoras y los síndicos y/o 
síndicas.   
 
El presidente o presidenta municipal es la cabeza del ayuntamiento, 
responsable de ejecutar los acuerdos del mismo y de administrar al 
municipio con base en los criterios y polít icas establecidos por el 
propio ayuntamiento.  Es responsable de la correcta ejecución de los 
programas y la prestación de los servicios públicos y es el 
equivalente al poder ejecutivo en el espacio municipal.  Con la 
autorización de su órgano de gobie rno, representa al municipio en los 
asuntos legales.  
 
La segunda f igura, el regidor o regidora 63, es la persona que 
representa más directamente a la comunidad y está encargada de 
algún ramo de la administración pública municipal y de la prestación 
de servicios públicos  (puede proponer al cabildo, a través de las 
comisiones correspondientes, acuerdos para el mejoramiento de los 
servicios públicos municipales); además, entre sus múltiples 
funciones tiene la posibi l idad de presentar al ayuntamiento iniciat ivas  
de reglamentos, bandos y demás disposiciones administrativas de 
observancia general o de reformas o adiciones. Es responsable de 
velar por los intereses municipales y representarlos jurídicamente.  
Este cargo público sería el equivalente al  del poder legislativo64 en el 
espacio municipal.   
 
La tercera y últ ima autoridad, el síndico o la síndica, es la persona 
encargada de vigilar el manejo y la gestión de la hacienda pública, de 
procurar también los intereses municipales y de atender los asuntos 
jurídicos del municipio; ocasionalmente realizan funciones de 
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auxil iares del Ministerio Público en donde éste no existe.  También 
es reconocido como el abogado/a del pueblo.  Es el equivalente al 
poder judicial en el espacio municipal.    
 
El cabildo, uno de los elementos integrales del municipio, t iene dos 
connotaciones:  
 
Ð La primera, corresponde al lugar donde sesiona el ayuntamiento.  
Ð La segunda, al órgano de gobierno de la comunidad, que ejerce su 

autoridad para decidir y acordar los asuntos colectivos y encarga a 
la presidencia municipal que ejecute los acuerdos.  

 
Lo anterior quiere decir que el cabildo puede sesionar de varias 
formas: en sesiones ordinarias, extraordinarias, públicas, privadas y 
solemnes. 
Ð Las ordinarias: se realizan periódicamente (generalmente ca da 

mes)  para asuntos comunes del gobierno local.  
Ð Las extraordinarias: se convocan y realizan con carácter de 

urgencia para resolver exclusivamente asuntos específ icos.  Esta 
puede ser convocada por la presidencia municipal o por las dos 
terceras partes de l ayuntamiento.  

Ð Las solemnes: se realizan al instalarse el Ayuntamiento, para el 
informe anual de la presidencia municipal o cuando se recibe al 
Presidente, al Gobernador del Estado o a visitantes distinguidos.  

Ð Las sesiones públicas o privadas, como su nombre lo dice, 
dependerán si la reunión de cabildo es de carácter abierto  (en la 
cual la ciudadanía interviene para tomar decisiones mediante 
varios mecanismos) o de carácter cerrado  (en la cual los 
representantes de la población que conforman el ayuntami ento se 
reúnen para tomar decisiones).  Las reuniones públicas o cabildo 
abierto representa la forma más avanzada y democrática del 
ejercicio de gobierno en el municipio.     

 
Las comisiones  son organizadas por el Ayuntamiento para el mejor 
desempeño de sus funciones.  Son de dominación l ibre y propuestas 
por la presidencia municipal; encabezadas y/o integradas por  
regidores/as y síndicos/as; su f inalidad es analizar y proponer 
soluciones para los acuerdos del Ayuntamiento.  Pueden ser 
permanentes, transitorias o especiales.  Hay dos comisiones 
obligatorias en todas las entidades federativas del país: la de 
ñgobierno y reglamentosò y la de ñhacienda municipalò.   
 
La administración pública municipal  está conformada por el 
conjunto de dependencias, entidades o departamentos que 
constituyen el gobierno municipal;  estas pueden ser: Tesorería, 
Obras y Servicios, Oficialía Mayor, Secretaría, Archivo Municipal, 
Planeación y Finanzas, Seguridad Pública, Cultura y Bienestar 
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Social.  Es el ámbito o esfera de acción donde el presidente o 
presidenta municipal ejercen sus facultades para cumplir con los 
compromisos de gobierno.  
 
El poder político  es el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
ley a los órganos del Estado, en este caso, a los municipios.   
 
La hacienda municipal  se conforma con los bienes que son 
propiedad del municipio, las contribuciones de la ciudadanía 
establecidas en las legislaturas locales, las participaciones 
asignadas por el Estado y los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que resulten de su administración.  
 
Una vez explicados de manera resumida los elementos que 
conforman al municipio, sólo nos queda mencionar un punto 
importante sobre éste.  Los  gobiernos municipales no tienen la 
facultad de legislar65, pero sí la t ienen para elaborar los reglamentos 
municipales.  El los pueden expedir los bandos de policía y buen 
gobierno66 y los demás reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones.   
 
En este orden, los reglamentos son instrumentos jurídicos que deben 
responder a las necesidades de cada municipio; marcan derechos y 
obligaciones y regulan diversos aspectos contemplados en las 
constituciones federales, estatales, en las leyes municipales, de 
desarrol lo urbano, etcétera.   
 
En este punto del marco teórico debemos hacer la siguiente 
pregunta: ¿cuál debería ser el papel del gobierno municipal para que 
contribuya de manera efectiva en el desarrol lo local sustentable?  
Parte de la respuesta la encontramos en lo que definen algunas 
personas expertas en la materia, cuando af irman que el gobierno 
municipal es la instancia clave para 67:   
 
Ð La identif icación de oportunidades de inversión.  
Ð La elaboración de programas y proyectos para desarrollar el 

campo y a sus comunidades. 
Ð La canalización de recursos derivados de programas 

gubernamentales y privados.  
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Ð La articulación de diferentes actores sociales.  
Ð El impulso de la equidad de género y la participación de las 

mujeres. 
Ð El apoyo directo a los productores.  
 
Entonces, las funciones básicas68 que debería cumplir del gobierno 
municipal para poder realizar de manera efectiva su trabajo, serían:   
 
Ð La promoción de un desarrollo económico y social sustentable que 

considere la equidad de género, mediante la movil ización, 
articulación y dinamización de los recursos y esfuerzos de la 
sociedad. 

Ð El cuidado del medio ambiente y de los recursos naturales  
Ð La preservación de la identidad cultural y étnica  
Ð La conservación del patrimonio histórico.  
Ð El suministro de los servicios públicos básicos. 
Ð La promoción de la part icipación ciudadana en los procesos de 

toma de decisiones, a f in de ejercer y consolidar la democracia 
polít ica y social en el ámbito local.  

Ð Contar con un proyecto de gobierno, construido por los consensos 
de la comunidad.  

Ð Reconocer sus capacidades y l imitaciones para mejorar cada día  
Ð Construir vínculos de diversa índole con otros gobiernos 

municipales  (asociación intermunicipal).  
Ð Procurar la conformación de equipos de trabajo dinámicos, con 

funcionarios profesionales y compromet idos con las causas 
sociales.  

Ð Impulsar la colaboración profesional de las mujeres dentro de sus 
equipos de trabajo.  

Ð Saber escuchar y poder comunicarse efectivamente con la 
población y otros interlocutores.  

Ð Articularse a instancias de gobierno federal, esta tal, organismos 
privados, no gubernamentales, organizaciones sociales y 
populares, etcétera.  

 
Las anteriores funciones nos dan información de cómo debería ser el 
ejercicio de un buen gobierno local, con un desempeño ef icaz de sus 
competencias para poder cumplir con los compromisos adquiridos 
con la población que los el igió.  Nos da la idea de una gestión 
municipal efectiva porque toma en cuenta estrategias y acciones que 
van más allá del ejercicio de las clásicas funciones, que antes de la 
reforma del Artículo 115 constitucional, tenían los gobiernos 
municipales: la prestación de servicios públicos.  Pero ahora con la 
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reforma, además de ser el municipio un espacio autónomo con unas 
características básicas, t iene nuevas facultades que le dan más 
autonomía y l ibertad para part icipar de manera activa en el 
desarrol lo.  
 
En el apartado anterior se hizo referencia a una gestión municipal 
efectiva, es decir,  con resultados posit ivos para el desarrollo de la 
comunidad. Para entender más este concepto lo vamos a def inir de 
manera amplia, así:  
 
La gestión municipal 69 (del latín genere , que signif ica conducir, 
ejecutar) es la actividad intermedia  entre el acto de gobernar y la 
puesta en ejecución de polít icas y la realización de las metas del 
gobierno; es la clave para obtener resultados y legit imidad social.   Es 
el eje medular del desempeño ef icaz de los gobiernos locales, que 
tiene que ver con el conjunto de las clásicas y nuevas competencias 
bajo su órbita de autoridad gubernamental.  
 
La gestión municipal:  
   
Ð Supera el nivel exclusivo instrumental/administrativo, 

convirt iéndose en una cuestión polít ica de legit imidad y 
gobernabil idad democrática.  

Ð Presupone y exige arreglos insti tucionales adecuados a la 
ampliación de competencias así como a la creciente diversidad de 
intereses y demandas de las sociedades locales, y a las  
presiones de oportunidades y amenazas que provienen del entorno 
globalizado.  

Ð Incluye aspectos cualitativos como los estilos personales de 
liderazgo de las autoridades locales y los elementos intangibl es de 
la gestión.  

Ð Signif ica la organización y ut il ización óptima ïeficiente y ef icaz-  
de todos los recursos inst itucionales, humanos, f inancieros, 
tecnológicos, materiales y culturales a disposición de los 
gobiernos locales para f ines de interés colect ivo  y el bienestar de 
la población.  

 
Existen varios modelos de gestión municipal: el clientelar, el 
gerencial y el part icipativo.  No existen modelos puros y únicos de 
gestión, lo más común es la combinación de el las privi legiando 
algunos de los rasgos de cada uno. Pero el modelo de gestión 
participativa es el que mejor se adapta a la ampliación de la agenda 
de las polít icas públicas municipales.  
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La gestión municipal participativa  es ñla clave del buen gobierno 
localò, traducida en: liderazgo democr§tico, desarrollo de los recursos 
humanos y el trabajo en equipo, la participación ciudadana y de la 
sociedad civi l, las alianzas público -privadas y la cultura cívica de la 
confianza.  Y para que este modelo sea más completo se le debe 
incluir otro elemento, la equidad de género.   
 
La gestión municipal participativa y con equidad de género  es el 
conjunto de objetivos y acciones sistemáticas que integran en la 
planif icación, organización, ejecución y control, los intereses y 
necesidades de hombres y mujeres para cont ribuir  a la eliminación 
de las brechas de género y potenciar la igualdad de oportunidades 
basada en el principio de equidad.   
 
Como se puede observar en todas las definiciones analizadas, es 
importante que los gobiernos locales lleven a cabo dentro de su 
gestión un modelo part icipativo y con enfoque de género para que 
toda la población, -hombres y mujeres-, puedan participar en la 
solución de sus problemáticas y necesidades y, de esta forma, ambos 
sexos tengan igual acceso a las oportunidades y beneficios  del 
desarrol lo para alcanzar una vida digna.  Pero para que los actores 
polít icos del municipio puedan caminar y contribuir en el proceso de 
un desarrollo local sustentable a través de su gestión en el gobierno, 
deben iniciar procesos de cambio insti tucional que los l leven a 
desarrol lar aptitudes y act itudes más apropiadas para su desempeño.   
 
Cuando se hace referencia a los procesos de cambio inst itucional, 
entramos en el tema de la innovación municipal: esta nos remite a un 
conjunto de procesos de reconfiguración y cambio de una 
organización en sus niveles:  
 
V Funcional:  hacer nuevas cosas de una nueva manera, más 

ef iciente y efectiva.  
V Estructural:  creando nuevas estructuras, instancias de 

coordinación o nuevas formas organizativas.  
V Comportamental:  generando nuevas act itudes, valores, 

modif icación de patrones de conducta y en la estructura de poder  
y de manera part icular, sensibil izando a todas las instancias en la 
perspectiva de género para que la gestión la hagan desde esta 
óptica.   

V Relacional:  dando lugar a nuevas formas de relación e 
interlocución del gobierno local con el contexto de la sociedad 
civil.  

 
El anterior es un tema muy complejo que no se va a desarrol lar en 
este manual pero era importante mencionarlo porque sería ilusorio 
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pensar que nuestros gobernantes locales, asuman una gestión 
municipal part icipativa con enfoque de género para contribuir en el 
desarrol lo local de sus comunidades, sin tomar en cuenta que a la 
par se deben hacer cambios signif icativos en los esti los de l iderazgo 
polít ico y en las formas de funcionar las inst ituciones 
gubernamentales del país.   
 
 

3.2  DINÁMICAS DE TRABAJO EN EQUIPO 
 
DINÁMICA 1: DESARROLLO LOCAL 
 
Propósito: analizar los elementos que componen el desarrollo local a 
partir de la visión de las participantes.  
 
Tiempo: 1 hora 
 
Técnicas didácticas:  ñPalabra claveò. Lluvia de ideas por tarjetas.  
 
Materiales: 
Tarjetas de colores de 12.5 x 7.5 cm., (aproximadamente) u hojas de 
colores cortadas en 4 partes.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  

Instrucciones de la dinámica: 
Ð Se entrega a cada participante una tarjeta de color  y se les pide 

que escriban en el la una palabra que defina lo que signif ica el 
desarrol lo local.  

Ð Las palabras se irán pegando en la pared o en hojas de 
rotafolio de acuerdo a como las entregan las partici pantes. 

Ð Posteriormente se dará lectura en voz alta de las palabras y se 
abre una sesión de participaciones apoyándose en la Guía de 
Reflexión 1.  

Ð La facil itadora irá anotando en hojas de rotafolio las 
participaciones. Al término de las mismas hará una 
recapitulación de las principales ideas comentadas. 

Ð En un segundo momento se entrega otra tarjeta de color 
diferente, se les pide que escriban en ella una frase que defina 
lo que signif ica desarrollo local con perspectiva de género.  

Ð Las frases se irán pegando en la pared o en hojas de rotafolio 
de acuerdo a como las entregan las participantes.  

Ð Se da lectura y se abre una sesión de discusión apoyándose en 
la guía de ref lexión 2. 

Ð Las participaciones se anotarán en hojas de rotafolio . Al 
f inalizar, la facil itadora hará una recapitulación de las 
principales aportaciones y conclusiones.  
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Guía de reflexión 1:  
De acuerdo a las tarjetas: ¿Qué es el desarrollo local? ¿Cuáles son 
los principales elementos que componen el desarrollo local? Dentro 
del contexto municipal ¿Cuáles son las opciones que se tienen para 
llevar a cabo el desarrol lo local?  

Guía de reflexión 2:  
¿Qué es el desarrollo local con perspectiva de género? ¿Qué 
componentes tenemos que tomar en cuenta para llevar a cabo un 
desarrol lo local con perspectiva de género? 

 

DINÁMICA 2: ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL DESARROLLO 
EN EL CONTEXTO LOCAL 

Propósito: identif icar los principales componentes del contexto de 
desarrol lo local, así como analizar la relación que existe entre el los e 
integrar una perspectiva de cambio.  
 
Tiempo: 2 horas. 
 
Técnicas didácticas:  elaboración de mapas. Trabajo en grupos.  
 
Materiales: 
Cartulina.  
Crayones, lápices de colores.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores. 
 
Instrucciones de la dinámica:  
Ð Se forman cuatro equipos.  Cada uno de ellos elaborará un 

mapa de una localidad o región que decida el grupo; se debe 
garantizar que exista un conocimiento amplio del lugar que se 
seleccione.  

Ð Para la elaboración del mapa, las personas deberán orientarse 
en las siguientes preguntas: 
¿Cuál es la infraestructura con la que cuenta la localidad? 
¿Cuáles son sus recursos naturales? 
¿Cuáles son sus actividades productivas? 
¿Con qué servicios cuenta la localidad o región?  
Otros sit ios (iglesia, lugares sagrados, cementerio, etcétera)  
¿Qué instituciones trabajan en la localidad o región? 
¿Cuáles son los elementos culturales que caracterizan a la 
localidad o región? 
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Ð Al terminar el mapa, los grupos analizarán el contexto de 
desarrol lo en el que se encuentra dicha localidad o región, de 
acuerdo a los siguientes factores: 
¿Cuáles son los elementos dentro del mapa que están 
relacionados con los factores económicos? 
¿Cuáles son los elementos que están relacionados con los 
factores sociales? 
¿Cuáles son los elementos que están relacionados con los 
factores culturales? 
¿Cuáles son los elementos que están relacionados con los 
factores ambientales? 
¿Cuáles son los elementos que están relacionados con los 
factores polít icos? 
¿Cómo se relaciona cada uno de los factores del contexto de 
desarrol lo? (cultura, infraestructura, polít ica, economía, etc.)  

Ð Después de anotar en los diferentes elementos del mapa a qué  
factores pertenecen, d iferenciar ¿Cuál es la part icipación de 
hombres y mujeres en cada uno de ellos? (en los culturales, 
demográficos económicos, pol ít icos, sociales, ambientales)  

Ð Describir ¿Cuáles son los principales cambios que se han dado 
en la localidad o región en los últ imos 20 años? 
¿Cuáles cambios han beneficiados a las mujeres? 
¿Cuáles cambios han beneficiado a los hombres? 
¿Cuáles de esos cambios han perjudicado a las mujeres  y 
cuáles a los hombres? 

Ð Analizar ¿Qué es lo que le hace falta a la localidad o región 
para lograr un desarrollo local?  
¿Qué es lo que hace falta para que en la localidad o re gión, se 
dé un desarrol lo local con equidad de género?  

Ð Al terminar el trabajo en los equipos, cada uno expone sus 
resultados y se abre una sesión de ref lexión.  

Ð La facil itadora anotará en hojas de rotafolio las ref lexiones.  
Ð Al término de la discusión cierra el ejercicio haciendo una 

recapitulación de las principales aportaciones.  
 

Guía de reflexión:  
A part ir de los resultados de los equipos ¿Cuáles son los elementos   
que definen el contexto de desarrol lo de una localidad o r egión? 
¿Cómo se relacionan estos elementos?  ¿Qué aspectos tenemos que 
considerar para impulsar un desarrollo local  con equidad de género? 
¿Cuáles son los retos que enfrentan los Ayuntamientos para impu lsar 
y lograr un desarrollo local con equidad de género? 
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DINÁMICA 3: ANÁLISIS DE GÉNERO.  CONDICIÓN Y POSICIÓN DE 
GÉNERO, NECESIDADES PRÁCTICAS Y ESTRATÉGICAS EN EL 
CONTEXTO DEL DESARROLLO LOCAL 
 
Propósito: ubicar a part ir del contexto de desarrollo local la 
condición y posición de género, así como la importancia de las 
necesidades práct icas y estratégicas para lograr un desarrol lo con 
equidad. 
 
Tiempo: 1 hora 30  minutos 
 
Técnicas didácticas:  lectura comentada. Trabajo en equipos.  
 
Materiales: 
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Lectura de apoyo.  
Cuadro de análisis de género del factor económico de la Localidad X, 
previamente elaborado. 

Desarrollo del ejercicio:  
Ð Se forman cuatro equipos (pueden ser los mismos de la 

dinámica anterior, ya que t ienen más claro el análisis de los 
mapas y datos elaborados).  

Ð Cada equipo debe realizar la lectura de apoyo y comenta rla. 
Ð En un segundo momento, a cada equipo se le asigna el análisis 

de un factor del contexto de desarrollo: cultural, polít ico, 
económico o ambiental.  

Ð Los equipos retomarán la clasif icación que se realizó de cada 
uno de los factores del contexto y elaborarán un análisis 
diferenciado de la s ituación de hombres y mujeres sigu iendo la 
siguiente guía:  
¿Cuáles son los principales actores sociales que part icipan en 
el ámbito que se analiza? 
¿Cuáles son las condiciones para el acceso y uso de los 
recursos que t ienen las mujeres? 
¿Cuáles son las condiciones para el acceso y uso de los 
recursos que t ienen los hombres? 
¿Quién o quiénes ejercen el control sobre los recursos?  
¿Quienes part icipan en la toma de decisiones sobre los 
recursos? 
¿Cuáles son los benef icios que obtienen las mujeres? 
¿Cuáles son los beneficios que obtienen los hombres? 

Ð Se propone que el análisis se sistematice en un cuadro de 
acuerdo al siguiente formato en donde las casil las M (mujer) y 
H (hombre) se marcarán con una X según corresponda, por 
ejemplo:  
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ANÁLISIS DE GÉNERO D EL CONTEXTO ECONÓMIC O* DE LA 

LOC ALIDAD X  

Clasificación 
de 

elementos 
recursos  

Actores 
sociales 

que 
intervienen  

Acceso  Uso Control  Participación 
toma de 

decisiones  

Beneficios 
de los 

elementos 
o 

recursos  

 M  H  M  H  M  H  M  H  M  H  

            

 

*Es te  p ue d e  se r  t a mb i é n  e l  co n te x to  so c i a l ,  p o l í t i co  o  a mb i e n ta l .   De p e n d e  d e l  co n te x to  
a s i g n a do  a  ca d a  e q u i p o  d e  t r a ba j o .    

Ð Observar que en el cuadro se separa el acceso y el uso de los 
recursos: muchas veces tenemos acceso a ciertos servicios 
pero no los usamos, por ejemplo, el seguro social  (algunas 
personas están af il iadas pero pref ieren pagar consultas 
particulares).  

Ð Al concluir el análisis los equipos deberán señalar ¿qué 
problemas se detectan, cuáles son prioritarios, cuáles están 
relacionados con la condición de género y cuáles con la 
posición? 

Ð A partir de la problemática detectada se define  cuáles son las 
necesidades práct icas detectadas y cuáles son de carácter 
estratégico. 

Ð Al término del trabajo en equipo cada grupo expone sus 
conclusiones y se abre la sesión de ref lexión.  

Ð La facil itadora anotará en hojas de rotafolio las participaciones 
y cerrará el ejercicio haciendo una recapitulación de las 
principales aportaciones. 

 

Guía de reflexión:  
¿Por qué es importante identif icar la condición y posición de género 
dentro del contexto del desarrol lo local?  ¿En que forma la 
identif icación de necesidades práct icas y estratég icas ayudan a la 
instrumentación de propuestas con enfoque de equ idad en el 
contexto del desarrollo local? ¿De qué forma la identif icación de 
necesidades práct icas y estratég icas fortalecen el desarrollo local 
municipal? 
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Lectura de apoyo:  
La condición de desigualdad y subordinación de las mujeres l imita su 
acceso, uso y control de los recursos . Ésta situación se encuentra 
relacionada con dos preguntas fundamentales : ¿quiénes y cómo se 
benefician de los bienes y satisfactores generados por los procesos 
de desarrol lo? ¿Quiénes toman decisiones en relación a los recursos 
y benef icios? ¿Los proyectos de desarrol lo contemplan las 
necesidades de hombres y mujeres? 

Cuando hablamos de desarrollo es importante identif icar cuáles son 
las relaciones entre los sexos, las formas en las que se está dando la 
división del trabajo, las limitaciones y oportunidades y cómo es el 
acceso de las mujeres a los beneficios generados por el mismo.  

Por el lo es importante dentro del análisis del contexto de desarrol lo, 
identif icar cuál es la condición de género que están viviendo las 
personas. Esto se relaciona con las condiciones de vida, por ejemplo, 
el acceso a servicios de salud, a la educación, a los se rvicios que 
presta el municipio, entre otros. De esta circunstancia se desprenden 
los intereses y necesidades prácticas originadas a partir de la 
carencia de satisfactores  básicos. Éstas t ienden a ser de carácter 
inmediato, afectan a algunos sectores de la sociedad, se ident if ican 
de forma fácil y pueden ser sat isfechas a través de insumos básicos.  

Sin embargo, las situaciones de discriminación y desigualdad de las   
mujeres con respecto al acceso y control de los beneficios del 
desarrol lo, están íntimamente relacionadas con la posición de 
género, es decir,  con las relaciones de poder entre hombres y 
mujeres, que generan entre otros elementos una falta de 
reconocimiento social de las mujeres por parte de los hombres en los 
espacios de toma de decisiones y una diferencia sustantiva en el 
acceso a las oportunidades que el las tienen. De está situación se 
desprenden los intereses y necesidades estratégicas, cuya 
identif icación se realiza para p romover que las mujeres tengan una 
posición de igualdad con respecto a los hombres. Es te es el camino 
que fomenta un cambio de conciencia y genera procesos de 
empoderamiento y equidad. 70 

 
 
 
 
 

                                                 
70

 Al fa ro ,  Ma r ía  Ce c i l i a ,  De ve l a n d o  e l  Gé n ero :  E l e me n to s  Co n ce p tu a l e s  Bá s i co s  p ara  En te n d er  
la  Eq u i d a d ,  Se r i e  Ha c i a  l a  Eq u i d a d ,  Un i ó n  Mu nd i a l  p a ra  la  Na tu ra l e za ,  Fu n d a c i ó n  A r i a s  pa ra  l a  
Pa z  y  e l  P rog re so  Hu ma n o ,  Sa n  Jo sé  Co s ta  R i ca ,  1 9 9 9  
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DINÁMICA 4: CONTEXTO MUNICIPAL 

 
Propósito: Ubicar los componentes del contexto municipal con el 
objetivo de analizar la relación que existe entre ellos y sus 
implicaciones en el ejercicio del quehacer de las mujeres muníc ipes. 
 
Tiempo: 1 hora 30 minutos 
 
Técnicas didácticas:  rompecabezas. Trabajo en grupos. 
 
Materiales: 
Cuatro juegos de rompecabezas de tarjetas de colores de 12.5 x7.5 
cm. (aproximadamente) previamente elaborados.  
Hojas de rotafolio.  
Marcadores.  
Masking tape.  

Instrucciones de la dinámica:  
Ð Se elaboran previamente las tarjetas anotando en cada una los 

rubros y elementos del cuadro de Contexto Munic ipal.   
Ð Cada rubro y sus respectivos elementos deben ir del mismo 

color.  

Ð Se forman 4 equipos de trabajo, se les entregan un juego de 
tarjetas (revueltas) y se pide relacionen las tarjetas de acuerdo 
al contenido y colores.   

Ejemplo: 

 

Ð Organizar los elementos por rubros. En caso necesario se  
reubican las tarjetas hasta lograr la relación adecuada de las 
mismas.  Cada equipo puede tener varios rubros con sus 
respectivos elementos.   

Ð Al f inal izar, cada equipo observa el rompecabezas armado por 
los otros equipos, se analizan las diferencias y simil itudes y la 
facil itadora pregunta al grupo cuál sería el orden correcto de la 
ubicación de las tarjetas. 

Ð Se abre una sesión de ref lexión.  




